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GESTIÓN EN EL SISTEMA NACIONAL 
DE CONTROL FISCAL

VISIÓN CRÍTICA

En aras de fortalecer el Sistema Nacional de Control Fiscal (SNCF), 
este Máximo Órgano de Control, en ejercicio de la competencia estable-
cida en el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF), 
continuó realizando una serie de actuaciones en los órganos de control 
fiscal, con el fin de contribuir a elevar el nivel técnico y profesional de 
los funcionarios a su servicio y, en aquellos casos que así lo ameritó, se 
procedió a su intervención para unificar criterios que contribuyan a ga-
rantizar una gestión eficaz y efectiva, y adecuar la estructura organizativa 
a objeto de coadyuvar al mejoramiento de la calidad de los procesos de 
auditoría, de potestad investigativa y determinación de responsabilidades; 
todo lo cual resultó positivamente en el funcionamiento de los órganos 
de control fiscal y permitió optimizar las acciones de control y evaluar 
bajo un mismo criterio la inversión de recursos públicos que son ejecu-
tados por las comunidades organizadas, para elevar el bienestar social 
de las mismas.

Asimismo, en atención a los lineamientos impartidos por la máxima 
autoridad y a los fines de dar cumplimiento al Objetivo Institucional Nº 4 
del Plan Estratégico 2009‑2015 de este Máximo Órgano de Control, se 
coordinó con el Instituto de Altos Estudios de Control Fiscal y Audito-
ría de Estado Fundación “Gumersindo Torres” (Cofae) la ejecución de  
actividades de capacitación, entre ellas las jornadas de fortalecimiento del 
Poder Popular, para dar continuidad a la formación de los integrantes de 
las diferentes organizaciones de base del Poder Popular y a los órganos y 
entes financiadores de proyectos sociales, con el propósito de instruir a los 
servidores públicos sobre la responsabilidad de sus funciones de segui-
miento y control de los recursos transferidos, así como la responsabilidad 
que adquieren los voceros(as) de la unidad administrativa y financiera 
comunitaria de los consejos comunales, con ocasión de la administración 
de los fondos públicos que le son financiados por los órganos y entes del 
Estado, para la ejecución de los proyectos comunitarios aprobados en 
sus respectivas comunidades.
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Igualmente, a fin de consolidar y fortalecer el SNCF se coordinaron 
cursos dirigidos a los funcionarios de los órganos de control fiscal ex-
terno, relacionados con: Auditoría de Estado; Protocolo y ceremonial; 
Potestad investigativa y Determinación de responsabilidades; Normas 
para la formación, participación, rendición, examen y calificación de las 
cuentas de los órganos del Poder Público Nacional, Estadal, Distrital, 
Municipal y sus Entes Descentralizados; Los principios, los actos y las 
pruebas en el procedimiento de determinación de responsabilidades; Vo-
cería institucional y elaboración de informes de auditoría, con el propósito 
de capacitar y forjar conocimientos sólidos en los servidores públicos. 

Se continuaron desarrollando programas orientados a los ciudadanos, 
para fomentar su participación en las acciones de control en sus comuni-
dades en la lucha contra la corrupción, como el “Abuelo Contralor” y el 
programa “La Contraloría va a la Escuela”, con el cual se incorporaron 
nuevas generaciones en los procesos de control, en el marco del principio 
de democracia participativa y protagónica señalado en la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela y la promoción de los procesos 
educativos como creadores de la ciudadanía, involucrando a los ciuda-
danos en la gestión y control de los recursos públicos asignados por el 
Estado para mejorar su nivel de vida.

En referencia al fortalecimiento del SNCF, esta Entidad Fiscalizadora 
Superior enfocó sus acciones de control a la evaluación del desempeño 
de los órganos y entes del sector público, en los procesos de selección 
de contratistas para la adquisición de bienes, prestación de servicios y 
ejecución de contratos, así como los procedimientos de concursos para 
la selección y la designación de los titulares de los distintos órganos de 
control fiscal, los cuales se señalan más adelante.

En atención a la rectoría que ejerce esta Contraloría General de la 
República sobre los órganos integrantes del SNCF, fueron designados 
contralores provisionales e interventores en diferentes contralorías mu-
nicipales y estadales. 

La gestión de control en cuanto a la verificación de actas de entrega 
y examen de cuentas fue desarrollada a los fines de comprobar la sin-
ceridad, la legalidad y la exactitud de las mismas, de conformidad con 
las Normas para Regular la Entrega de los Órganos y Entidades de la 
Administración Pública y de sus respectivas Oficinas o Dependencias 
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(NREOEAPOD); y en lo que respecta al proyecto de examen de cuentas, 
a la verificación de la legalidad, la exactitud, la sinceridad, la corrección 
y la veracidad de la inversión de los fondos públicos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 56 de la LOCGRSNCF.

En atención a la organización y al funcionamiento de los órganos de 
control fiscal, se verificaron criterios en cuanto a la estructura organizati-
va, así como al mejoramiento de la calidad de los procesos de auditoría, 
de potestad de investigativa y determinación de responsabilidad. Asi-
mismo, se verificaron los procedimientos de concursos públicos para la 
designación de las máximas autoridades en los órganos de control fiscal.

Finalmente, en el marco de los principios de transparencia, rendición 
de cuentas, eficacia y eficiencia en el manejo de los recursos públicos se 
describen los principales resultados de la gestión contralora en el SNCF 
durante el año 2014.

GESTIÓN DE COORDINACIÓN EN EL SNCF

Actuaciones fiscales practicadas por las contralorías estadales en 
consejos comunales cuyos proyectos fueron financiados con recursos 
provenientes de las gobernaciones de estado. Este Órgano Superior de 
Control, en ejercicio de sus competencias, solicitó a las contralorías de los 
estados información referente a las actuaciones fiscales practicadas por 
los órganos de control externo estadales en los consejos comunales, cuyos 
proyectos fueron financiados con recursos provenientes de la Goberna-
ción del estado. En ese sentido, las contralorías regionales informaron 
que se practicaron 65 actuaciones fiscales en consejos comunales, en las 
cuales se evaluaron recursos asignados a los mismos por la cantidad de 
Bs. 49.246.851,79.

GESTIÓN DE CONTROL

ContrataCiones públiCas

Esta Entidad Fiscalizadora Superior practicó 2 auditorías operativas, 
una en la Contraloría del Estado Carabobo y una en la Contraloría del 
Municipio Mario Briceño Iragorry del estado Aragua, cuyos alcances 
comprendieron el período de 2012 al primer trimestre del año 2014. Cabe 
destacar que los resultados de la gestión de control permiten tener una 
apreciación general sobre los aspectos administrativos, presupuestarios, 
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financieros y técnicos de los procesos realizados por la Contraloría del 
Estado Carabobo en la selección, contratación y pago de las pólizas 
de seguros de salud, colectiva, hospitalización, cirugía y maternidad, 
servicios funerarios, accidentes personales y vida para los trabajadores, 
póliza de responsabilidad civil y todo riesgo para la flota de vehículos 
y póliza de seguro patrimonial, todo riesgo, riesgos diversos y equipos 
electrónicos, así como en el uso, resguardo y conservación de su parque 
automotor. En cuanto a la actuación en la Contraloría del municipio Mario 
Briceño Iragorry se evaluó la legalidad y la sinceridad de los procesos de 
selección de contratistas y contrataciones para la adquisición de bienes 
y prestación de servicios. 

Fallas y Deficiencias
•	 De la verificación in situ realizada a una muestra de 6 vehículos, 

de un universo de 26 vehículos pertenecientes a la Contraloría del 
Estado Carabobo, se evidenció que el vehículo identificado con la 
placa AGD‑40P, marca Chevrolet, modelo Optra, año 2007, color 
beige, no se encontraba en las instalaciones del estacionamiento 
“Servicio de Parqueo Carabobo”, ubicado en el centro comercial 
“Avenida Henry Ford”, lugar donde son estacionados los vehículos 
pertenecientes a ese Órgano de Control. En este sentido, según el 
libro de “novedades diarias” llevado por el personal de vigilancia del 
Órgano, implementado por el área de seguridad y servicios internos 
adscrita a la Dirección de Administración y Servicios (utilizado para 
llevar el control de las entradas, permanencia y salidas de los vehícu-
los pertenecientes a la Contraloría regional, entre otros), se constató 
que el vehículo en comento fue retirado del estacionamiento antes 
descrito, en fecha 17‑10‑2013 (5 meses, a la fecha de la actuación 
17‑03‑2014), por el jefe de la Secretaría del Despacho del órgano de 
control externo estadal. 

•	 De la revisión efectuada al expediente del proceso de selección y 
contratación identificado con el Nº CEC‑CC‑CA‑001‑2013 (concurso 
abierto), relativo a la “Póliza de Salud Colectiva, Hospitalización, 
Cirugía y Maternidad, Servicios Funerarios, Accidentes Personales 
y Vida para los Trabajadores de la Contraloría del Estado Carabobo, 
correspondiente al ejercicio económico financiero 2014”, se evidenció 
que en el referido expediente no reposaba la documentación que se 
menciona a continuación: notificación de los resultados del proceso 
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de selección a la dirección requirente; informe final de la Comisión 
de Contrataciones contentivo del análisis y recomendación de la ad-
judicación; punto de cuenta a la máxima autoridad recomendando la 
decisión del proceso (adjudicación) y el acto administrativo mediante 
el cual la máxima autoridad pone fin al procedimiento de selección. 
Asimismo, de la revisión efectuada al expediente del proceso de se-
lección y contratación identificado con el Nº CEC‑CC‑CC‑004‑2013 
(concurso cerrado), relativo a la “Póliza de Seguro de Responsabi-
lidad Civil y Todo Riesgo para la Flota de Vehículos pertenecientes 
a la Contraloría del Estado Carabobo, correspondiente al ejercicio 
económico financiero 2014”, se evidenció que en el expediente no 
reposaba la documentación que se menciona a continuación: punto 
de cuenta a la máxima autoridad recomendando la decisión del pro-
ceso (adjudicación); informe final de la Comisión de Contrataciones 
contentivo del análisis y recomendación de la adjudicación; acto 
administrativo mediante el cual la máxima autoridad pone fin al 
procedimiento de selección y notificación de los resultados del pro-
ceso de selección a la dirección requirente; orden de pago, solicitud 
de pago y comprobante de cheque a favor de la empresa adjudicada.

•	 En 2 expedientes de personal contratado por la Contraloría del Mu-
nicipio Mario Briceño Iragorry para ejercer funciones de control 
fiscal no se evidenció el comprobante de inscripción en el registro de 
auditores, consultores y profesionales independientes, lo cual trajo 
como consecuencia que los profesionales contratados carecieran de 
la correspondiente acreditación para el ejercicio independiente en 
materia de control fiscal, a los fines de garantizar que los mismos ca-
lifican para emitir opinión o juicio en el campo de sus especialidades. 

•	 La Contraloría municipal efectuó pagos financiados por créditos 
adicionales recibidos durante el período fiscal 2012 y primer se-
mestre del año 2013, por un total de Bs. 701.391,80, entre otros, por 
concepto de: alimentos y bebidas, materiales de oficina y compu-
tación, compromisos pendientes de años anteriores, mobiliario y 
equipos de alojamiento y remuneraciones a altos funcionarios, no 
asociados a los conceptos de los referidos créditos adicionales, los 
cuales debían ser destinados para cubrir los siguientes gastos: ajuste 
del 15% del salario para el personal, pasivos laborales y aguinaldos; 
pudiendo traer consigo conflictos laborales, el incremento de pasivos 
laborales entre el personal activo, disminución de los recursos del 
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personal fijo y que no se garantice al personal egresado el pago de 
sus prestaciones sociales. 

•	 Se verificó que durante el período fiscal 2012 y el primer semestre del 
año 2013, la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Contraloría 
del Municipio Mario Briceño Iragorry imputó la adquisición de bie-
nes y servicios a partidas presupuestarias que por la naturaleza del 
gasto no correspondían, es el caso de adquisición de activos reales 
imputados a la partida presupuestaria 4.02.10.08.00 “Materiales para 
equipos de computación”, debiendo ser por la partida 4.04.12.04.00 
“Paquetes y Programas de Computación”; y reparación de vehículos, 
imputado a la partida 4.02.08.09.00 “Repuestos y Accesorios de 
Equipos de Transporte”, debiendo ser por la partida 4.03.11.02.00 
“Conservación y Reparaciones Menores de Equipos de Transporte, 
Tracción y Elevación”, utilizando créditos presupuestarios en fina-
lidades distintas a las previstas. 

•	 La Contraloría del Municipio Mario Briceño Iragorry, mediante 
contrato S/Nº de fecha 28‑12‑2012 convino con la empresa IBIS, 
C.A. la adquisición de un equipo de computación, el cual fue pagado 
mediante Orden de Pago Nº 12.501 de fecha 28‑12‑2012 y cheque 
Nº 00601093 de fecha 28‑12‑2012, sin haber recibido el mencionado 
bien, circunstancia que podría conllevar posibles daños al patrimonio 
municipal, ante el eventual incumplimiento por parte de la empresa.

Recomendaciones

En virtud de la importancia de las observaciones señaladas y con el 
firme propósito de que estas sean subsanadas en beneficio de una ges-
tión administrativa eficiente y eficaz, este Órgano Superior de Control 
recomienda:

A la máxima autoridad de la Contraloría del Estado Carabobo:
•	 Establecer mecanismos de control que permitan cerciorarse de que 

los vehículos que conforman el parque automotor del organismo, 
sean utilizados en atención al cometido específico para el cual fueron 
adquiridos por el personal competente autorizado para su uso, y ex-
clusivamente en el cumplimiento de labores de carácter institucional.

•	 El archivo de todos los documentos, informes, opiniones y demás 
actos que se reciban, generen o consideren en cada modalidad de 
selección de contratistas establecido en la Ley de Contrataciones 
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Públicas, de manera que formen parte integrante de un expediente 
por cada contratación, lo cual permita su conservación durante el 
tiempo legalmente establecido y facilite su oportuna localización a 
los fines consiguientes.

A la máxima autoridad de la Contraloría del Municipio Mario Briceño 
Iragorry del estado Aragua:
•	 Verificar la inscripción en el Registro de Auditores, Consultores y 

Profesionales Independientes de la Contraloría General de la Re-
pública, antes de contratar a profesionales para apoyar funciones 
de control.

•	 Adecuarse a las disposiciones generales contenidas en la Ordenanza 
de Presupuesto, de Ingresos y Gastos, en cuanto a la afectación de 
los créditos presupuestarios con el objeto de garantizar que a los 
recursos se les dé el uso para el cual estaban previstos.

•	 Analizar la naturaleza de los gastos antes de proceder a la imputación 
presupuestaria, de acuerdo con lo previsto en el Clasificador Pre-
supuestario emanado de la Oficina Nacional de Presupuesto, con el 
fin de evitar imputaciones erróneas que conlleven a utilizar créditos 
presupuestarios en finalidades distintas a las previstas.

•	 Implementar efectivos mecanismos de control y supervisión que 
permitan a la Contraloría asegurarse de que antes de efectuar pagos, 
se haya verificado previamente que los bienes y servicios correspon-
dientes hayan sido efectivamente recibidos.

VerifiCaCión de aCtas de entrega

Durante el año 2014 fueron realizadas 22 verificaciones de actas de 
entrega, correspondientes a los Ministerios del Poder Popular para: la 
Mujer y la Igualdad de Género (MPPMIG), la Educación Universitaria 
(MPPEU), MPPEE, MPPC, MPPJ, las Comunas y los Movimientos 
Sociales (MPPCMS), Transporte Acuático y Aéreo (MPPTAA), MPPAT, 
MINPPAL, Industria (MPPI) y de Petróleo y Minería (MPPPM), así 
como, en la Procuraduría General de la República (PGR), el Servicio 
Autónomo Fondo Nacional de los Consejos Comunales (SafonaCC) y la 
Superintendencia Nacional de Auditoría Interna (Sunai).

Como producto de las verificaciones de las actas de entrega se 
determinó que estas fueron elaboradas con exactitud y claridad, tanto 
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cualitativa como cuantitativamente, y respaldadas con la información 
y la documentación soporte relativa a los bienes, los recursos y los 
asuntos atribuidos a las citadas dependencias, de conformidad con las 
NREOEAPOD. No obstante, existe una serie de debilidades de control 
interno comunes y recurrentes que afectan la gestión de los órganos 
evaluados y son las siguientes:

Fallas y deficiencias 
•	 En las UAI del SafonaCC, MPPMIG, MPPEE, MPPC, MPPJ, MPPEU, 

MPPCMS y MPPI se precisó que el personal contratado participa 
en la ejecución de funciones públicas relativas al control fiscal y 
asuntos jurídicos, que pudieran derivar en el ejercicio de potestades 
investigativas y sancionatorias; lo que es contrario a lo previsto en 
el artículo 37 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, Gaceta 
Oficial Nº 37.522 de fecha 06‑09‑2002.

•	 El Plan Operativo Anual 2013 de la UAI de la PGR no contempla el 
recurso humano, material tecnológico y financiero requerido para 
el cumplimiento de las actividades programadas, y su ejecución 
estuvo conformada únicamente por la realización de actuaciones 
no programadas. Adicionalmente, la UAI no cuenta con personal 
suficiente para ejecutar las funciones de control fiscal que legalmente 
tiene atribuidas.

•	 La UAI del MPPEE presenta debilidades en cuanto al lapso 
de remisión del acta a la CGR, previsto en el artículo 21 de las 
NREOEAPOD.

•	 Las UAI del MPPC y MPPI presentan debilidades en cuanto al con-
trol de los bienes nacionales asignados, previsto en la Norma 4.11.6 
(Registro de Bienes) del Manual de Normas de Control Interno sobre 
un modelo Genérico de la Administración Central y Descentralizada 
Funcionalmente, Gaceta Oficial Nº 38.282 de fecha 28‑09‑2005; en 
concordancia con el artículo 30 de las NGCI.

•	 Anexos de las actas suscritas por los auditores internos de las UAI del 
SafonaCC, MPPMIG, MPPEU y de la PGR no presentan la fecha de 
corte al cese en el ejercicio del cargo del servidor público que entrega.

•	 El acta y anexos de la UAI del MPPMIG no están debidamente 
certificados.
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•	 En el acta del MPPJ no se evidenció la relación de expedientes en 
potestad investigativa, ni de procedimientos administrativos para 
la determinación de responsabilidades, previstas en el artículo 14 
de las NREOEAPOD.

•	 En la Sunai se detectó omisión en los anexos contentivos del POA 
e informes de seguimiento mensual de su ejecución, inventario de 
bienes e índice general del archivo, con la fecha de corte al cese en 
el ejercicio del cargo de la Auditora Interna saliente, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 18 de las NREOEAPOD.

•	 Las UAI del MPPTAA, MPPAT y MINPPAL cuentan con personal 
contratado en el ejercicio de las funciones relativas al control fiscal, 
a pesar de lo previsto en los artículos 19 y segundo aparte del 37 de 
la Ley del Estatuto de la Función Pública, lo que evidencia fallas 
de control interno relativas al proceso de ingreso de personal a la 
UAI, que pudiera afectar la capacidad operativa de la misma, por no 
disponer de personal fijo para la ejecución de sus funciones.

•	 En el archivo de la UAI del MPPAT se evidenció la existencia de las 
carpetas debidamente identificadas; sin embargo, las mismas no se 
encuentran ubicadas en un lugar adecuado para su reposo, debido 
al reducido espacio físico asignado para el funcionamiento de la 
oficina, a pesar de lo dispuesto en el artículo 23 literal “b” de las 
NGCI, lo cual no asegura el resguardo y custodia de la información 
y documentos manejados por la UAI.

•	 El acta de entrega de las UAI del MINPPAL y MPPPM fueron sus-
critas en 4 originales; sin embargo, los anexos remitidos están en 
copia simple, lo que difiere de lo dispuesto en el artículo 21 de las 
NREOEAPOD, el cual establece que el acta de entrega y sus anexos 
se elaborarán en original y 3 copias certificadas. 

•	 Los documentos anexos del acta de entrega de la UAI del MINPPAL 
se corresponden con lo establecido en los artículos 11 y 14 de las 
precitadas normas, con excepción de la ejecución del POA 2014, la 
cual fue remitida al 30‑06‑2014 a pesar de lo previsto en el artículo 
18 de las NREOEAPOD, que prevé que los anexos del acta de entrega 
deberán incluir datos e información con fecha de corte al momento 
del cese en el ejercicio del cargo o función pública.

•	 En relación con la ejecución del POA, la UAI del MINPPAL culmi-
nó 4 de 7 actividades de control (57,14%) y 2 de otras 9 actividades 
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planificadas, es decir, 22,22%, lo que difiere de lo previsto en el 
artículo 16 de las NGCI.

Recomendaciones

En este sentido, en virtud de la importancia de las observaciones 
señaladas y con la finalidad de que estas sean subsanadas en beneficio 
de una gestión administrativa eficiente y eficaz, este Máximo Órgano 
Contralor recomienda lo siguiente:
•	 Las máximas autoridades del SafonaCC, MPPMIG, MPPEE, MPPC, 

MPPJ, MPPEU y MPPCMS deben girar las instrucciones que co-
rrespondan, a los fines de evitar la contratación de personal a tiempo 
indeterminado para ejercer funciones de control fiscal y asuntos 
jurídicos, las cuales pudieran derivar en el ejercicio de potestades 
investigativas y sancionatorias, dado que tales funciones competen 
a funcionarios de carrera o de libre nombramiento y remoción. 

•	 Las UAI de SafonaCC, MPPEU, MPPMIG, MPPJ, y MPPCMS deben 
remitir a este Máximo Órgano de Control Fiscal las observaciones, 
si las hubiere, de las actas de entrega que se suscriban.

•	 Considerar las observaciones formuladas por este Máximo Orga-
nismo Contralor en los respectivos informes, con la finalidad de dar 
cabal cumplimiento a las NREOEAPOD, en todo lo concerniente a la 
elaboración, la suscripción y el envío de las futuras actas de entrega.

•	 En futuras elaboraciones de actas de entrega tomar en cuenta los linea-
mientos establecidos dentro de las NREOEAPOD, respecto a presentar 
los anexos con fecha de corte al cese del servidor público saliente.

•	 Para el normal desarrollo de las actividades programadas se deberán 
incluir los recursos necesarios, así como establecer los mecanismos 
que les permitan formular, controlar y evaluar sus resultados, hacerle 
seguimiento a la trayectoria y medir el impacto de sus acciones, con 
el objeto de mantener debidamente informada a la máxima autoridad 
jerárquica del organismo respecto al cumplimiento de las metas, 
con indicación de las desviaciones ocurridas, sus causas, efectos, 
justificación y medidas adoptadas.

•	 Diligenciar lo pertinente a los fines de lograr que la UAI sea dotada 
del recurso humano necesario para asegurar el ejercicio eficaz y 
eficiente de su gestión, en atención a lo establecido en el artículo 
11 de las NGCI.
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•	 Las UAI del MPPAT, MPPTAA y MINPPAL deben realizar las 
gestiones pertinentes ante la Oficina de Recursos Humanos, a los 
fines de evitar y corregir la contratación de personal para ejercer 
funciones relativas al control, siendo que por el carácter reservado 
de las mismas deben ser ejercidas por funcionarios de carrera y/o 
de libre nombramiento y remoción.

•	 El MPPAT deberá habilitar el espacio adecuado que funcione como 
archivo de la UAI, con la finalidad de salvaguardar, proteger y con-
servar los documentos manejados por la misma, durante el tiempo 
estipulado legalmente. 

•	 La UAI del MINPPAL deberá adoptar las medidas pertinentes 
para que las futuras actas de entrega sean remitidas a este Máximo 
Órgano de Control Fiscal, con los requisitos y formalidades estable-
cidos en las NREOEAPOD. Asimismo, implementar mecanismos 
de control en cuanto a las fases de planificación, reprogramación 
y ejecución del POA, con el fin de tomar las acciones correctivas 
necesarias y oportunas para el efectivo cumplimiento de las acti-
vidades programadas.

examen de Cuenta

En atención a lo dispuesto en el artículo 56 de la LOCGRSNCF, y de 
conformidad con las NFRECOPPN, se le atribuye a los OCF, dentro del 
ámbito de sus competencias, efectuar el examen selectivo o exhaustivo, 
así como la declaratoria de fenecimiento de las cuentas de ingresos, gastos 
y bienes de los entes y organismos señalados en el artículo 9, numerales 
1 al 11 de la citada Ley; en este sentido, se realizaron 4 exámenes de 
cuentas: en la UAI del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (Seniat), en el Ministerio del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica (MPPEE), en el Ministerio del Poder Popular 
de Planificación y Finanzas (MPPPF) y en la Contraloría General de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (Congefanb), en los cuales, 
conforme con los procedimientos de auditoría de general aceptación y 
convencionales para este tipo de actividad, resultó satisfactorio el examen 
y, en consecuencia, se declararon fenecidas, sin embargo, con excepción 
del MPPEE, se evidenció la existencia de debilidades de control interno:
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Fallas y deficiencias 

En el Seniat:
•	 En el sistema de archivo y resguardo de la documentación física, 

relativa a los expedientes de órdenes de compra.
•	 Una persona con firma personal, contratada para prestar servicios 

administrativos en la OAI, fue designada como auditor para realizar 
actividades de control.

•	 El POA 2013 se ejecutó 33,00%, por sobrestimación de las metas 
previstas.

En la Congefanb:
•	 En la consecución de los objetivos y metas programados se constató 

una afectación en la ejecución física.

En el MPPPF:
•	 La UAI no cuenta con manuales de normas y procedimientos en 

materia de viáticos, contrataciones, caja chica, fondo de anticipo, 
ni retenciones. 

•	 Se omitió el registro de las operaciones contables en el libro auxiliar 
de banco, así como en el inventario de materiales y suministros en 
existencia durante el año 2013.

•	 En las relaciones de caja chica se evidenciaron gastos sin las factu-
ras correspondientes, así como imputaciones presupuestarias a las 
partidas incorrectas. En la nómina del personal asignado a la UAI 
se observó un funcionario con cargo de auditor, quien labora bajo 
la figura de contratado. 

•	 En relación con el POA 2013 de la UAI se evidenció la programación 
de 42 actividades, se ejecutaron 19 actividades programadas (45,24%) 
y 29 no programadas; sin embargo, no se evidenció revisión alguna 
del POA, producto de la supresión del MPPPF.

Recomendaciones 

En este sentido, en virtud de la importancia de las observaciones 
señaladas, y con la finalidad de que estas sean subsanadas en beneficio 
de una gestión administrativa eficiente y eficaz, este Máximo Órgano 
Contralor recomienda lo siguiente:
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Dirigidas al Seniat:
•	 Implementar mecanismos de control en cuanto a las fases de plani-

ficación, reprogramación y ejecución del POA, con el fin de tomar 
las acciones correctivas necesarias y oportunas para el efectivo 
cumplimiento de las actividades programadas.

•	 Tomar las previsiones, a los fines de que en los expedientes conten-
tivos de documentación soporte de los gastos efectuados, esta se 
mantenga completa y debidamente resguardada. 

•	 Que las actividades de control fiscal se asignen a los funcionarios 
competentes en el área, con conocimientos, experiencia, aptitudes 
y capacidades técnicas en la materia, en pro de lograr resultados de 
calidad y eficiencia. 

A la Congefanb:
•	 Implementar mecanismos de control en cuanto a la planificación, 

reprogramación y ejecución del POA, a fin de tomar las acciones 
correctivas necesarias y oportunas para el efectivo cumplimiento 
de las actividades programadas.

A la UAI del MPPPF:
•	 Elaborar los manuales de normas y de procedimientos, a fin de evitar 

la discreción en la ejecución de los procesos de la UAI.
•	 Llevar el control de las operaciones financieras de la UAI, por me-

dio del respectivo libro auxiliar de banco; igualmente, registrar las 
operaciones en el inventario de materiales y suministros en exis-
tencia, con el objetivo de sincerar y mantener al día la información 
económica y financiera.

•	 Actualizar las partidas presupuestarias utilizadas por la UAI, con 
el propósito de imputar los gastos correctamente.

•	 Realizar las gestiones pertinentes para que sean giradas las instruc-
ciones, tendentes a evitar la contratación de personal a tiempo inde-
terminado, para ejercer funciones públicas relativas al control fiscal.

•	 Implementar mecanismos de control en cuanto al seguimiento y 
reprogramación del POA, con el fin de tomar las acciones correc-
tivas necesarias y oportunas para el efectivo cumplimiento de las 
actividades programadas.
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organizaCión y funCionamiento 
Se realizaron 17 auditorías operativas de las cuales: una actuación de 

control se realizó en la Contraloría del Municipio Ocumare de la Costa de 
Oro del estado Aragua, cuyo objetivo fue la evaluación de la legalidad, la 
exactitud y la sinceridad de las operaciones realizadas por la Contraloría 
durante el período comprendido entre los años 2012 y 2013, en las áreas 
de organización y funcionamiento, personal, y planificación y ejecución 
del Plan Operativo Anual (POA), así como el cumplimiento de los proce-
sos de selección de contratistas y contratación para la adquisición de los 
bienes y prestación de servicios; una actuación fue orientada a verificar 
los procedimientos y las actividades relacionados con la planificación y 
ejecución del examen de las cuentas de gastos y bienes nacionales, llevada 
a cabo en la Dirección de Auditoría Interna (DAI) del Ministerio Público 
(MP); y 10 evaluaciones de las actividades desarrolladas por las Unidades 
de Auditoría Interna (UAI) de universidades, en el período comprendido 
entre noviembre de 2012 y julio de 2013, relacionadas con la ejecución 
de la auditoría coordinada de asuntos financieros efectuada a los Fondos 
de Jubilaciones y Pensiones para el Personal Docente por los ejercicios 
económicos de los años 2007‑2011, en las siguientes casas de educación 
superior: de los Andes (ULA), Central de Venezuela (UCV), Pedagógica 
Experimental Libertador (UPEL), del Zulia (LUZ), de Oriente (UDO), 
Simón Bolívar (USB), Nacional Abierta (UNA), Nacional Experimental 
del Táchira (unet), Centroccidental Lisandro Alvarado (uCla) y Nacio-
nal Experimental Politécnica “Antonio José de Sucre” (unexpo); una 
en la Contraloría del Estado Aragua orientada a la evaluación selectiva 
de los aspectos administrativos, presupuestarios, financieros y técnicos 
a fin de determinar la eficacia, eficiencia, economía y legalidad de las 
mismas, durante los años 2010 y 2011; una evaluación selectiva de los 
aspectos administrativos, legales y técnicos relacionados con los procesos 
medulares y de apoyo establecidos por la Contraloría del Estado Lara, 
así como la verificación del grado de cumplimiento de las actividades 
programadas por el referido Órgano Contralor, a fin de determinar la 
eficacia, la eficiencia, la economía y la legalidad de sus operaciones, 
durante el período 2009‑2012; una evaluación selectiva de los aspectos 
administrativos, presupuestarios, legales y técnicos, relacionados con 
los procesos medulares y de apoyo establecidos por la Contraloría del 
Estado Zulia, a fin de determinar la eficacia, la eficiencia, la economía 
y la legalidad de sus operaciones, durante los ejercicios económicos 



139

Gestión de  
Control

financieros 2012 al primer semestre de 2014. Al respecto, es importante 
resaltar que en cuanto a la verificación de los pagos laborales efectuados 
durante los ejercicios económicos financieros evaluados, del total de 
trabajadores correspondientes al Órgano de Control Externo Estadal (167 
servidores públicos y 19 contratados), se seleccionó una muestra de 34 
funcionarios activos y 6 contratados, aplicando la técnica de muestreo 
sistemático y la técnica de muestreo aleatorio simple, respectivamente, 
la cual equivale al 20,36% del total del personal empleado y 31,58% del 
personal contratado; y una actuación fiscal se orientó a la evaluación 
selectiva de los aspectos administrativos, legales y técnicos relacionados 
con los procesos (medulares y de apoyo) establecidos por la Contraloría 
del Estado Monagas, así como la verificación del grado de cumplimiento 
de las actividades programadas por el referido Órgano Contralor, a fin 
de determinar la eficacia, la eficiencia, la economía y la legalidad de sus 
operaciones, durante los ejercicios económicos financieros 2012, 2013 y 
primer semestre de 2014, y un análisis de la adecuación de la estructura 
organizativa, así como selectivamente a los documentos suministrados 
por la UAI correspondientes al ejercicio económico financiero 2013 y 
primer semestre 2014; Plan de Acción Anual (PAA), su respectiva ejecu-
ción y, de manera exhaustiva, los expedientes del personal (56) adscritos 
a la precitada Unidad y la verificación de una muestra de los informes y 
papeles de trabajo resultantes de las actuaciones fiscales ejecutadas por 
la UAI del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), que representa 41,09% 
del año 2013 y 56,25% del primer semestre del año 2014.

Fallas y deficiencias

En la Contraloría del Municipio Ocumare de la Costa de Oro del 
estado Aragua existen debilidades de control interno e inobservancia de 
instrumentos legales que inciden negativamente en el funcionamiento 
de ese órgano y en la salvaguarda de su patrimonio, toda vez que se 
determinó lo siguiente: 
•	 En los POA del período objeto de análisis no se establecieron ob-

jetivos y metas relativos al ejercicio de la potestad investigativa, a 
pesar de la existencia de actuaciones fiscales concluidas en los años 
anteriores. 

•	 Los hallazgos de auditoría plasmados en los informes no contienen 
los 4 elementos fundamentales, la redacción de los mismos no es 
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clara ni precisa, y en algunos casos el criterio aplicado no se ajusta 
a la observación planteada.

•	 En el aspecto presupuestario, se evidenció: falta de registro en la eje-
cución de las diferentes etapas de gastos (compromiso y causación); 
suscripción de contratos para la adquisición de bienes y servicios sin 
que se efectuara el proceso de selección de contratistas previsto en la 
LCP y su reglamento; pagos de gastos por la suma de Bs. 32.652,69 
por concepto de ayudas médicas que no están debidamente respalda-
dos con la documentación justificativa; cancelación de Bs. 4.599,98 
por concepto de hospedajes que no guardan relación con la función 
contralora, ni con los principios de transparencia y objetividad que 
rige la función pública; pagos por Bs. 145.862,13 relativos a viáticos, 
servicio de restaurante y comida que no están debidamente respal-
dados y no se ajustan a los principios de economía, racionalidad y 
eficiencia en el uso de los recursos. 

•	 Erogación injustificada de recursos por Bs. 92.960,00 en contrata-
ciones de servicios inherentes a la función contralora; la Contralo-
ría municipal mantiene una deuda de Bs. 117.100,00 por concepto 
de Seguro Social Obligatorio, Régimen Prestacional de Empleo y 
Régimen Prestacional de Vivienda, derivada de falta de pago a sus 
legítimos beneficiarios.

Dirección de Auditoría Interna (DAI) del Ministerio Público (MP):
•	 El cargo del titular de la DAI no ha sido designado mediante Concur-

so Público, de conformidad con lo establecido en los artículos 27 y 
30 de la LOCGRSNCF, 46 del RLOCGRSNCF, 136 de la LOAFSP, 
y en concordancia con el artículo 1 del Reglamento sobre los Con-
cursos Públicos para la Designación de los Contralores Estadales, 
Distritales y Municipales, y para los Titulares de las Unidades de 
Auditoría Interna Nacional, Estadal, Distrital y Municipal y sus 
Entes Descentralizados.

•	 Se observó retraso en la ejecución de los exámenes de las cuentas 
de gastos y bienes de la Unidad Administradora Central (UAC), 
correspondiente a los ejercicios fiscales de los años 2012 y 2013; en 
tal sentido, el artículo 20 de las NFRECOPPN refiere el principio 
de la oportunidad del control.

•	 La DAI no contó con independencia presupuestaria para el período 
evaluado, principio que se encuentra regulado en el numeral 1 del 
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artículo 25 de la LOCGRSNCF, el cual debe ser entendido como la 
facultad de los órganos de control fiscal de elaborar su proyecto de 
presupuesto, separado de las otras dependencias que conforman la 
organización.

•	 El plan de capacitación de los funcionarios adscritos a la DAI corres-
pondiente al ejercicio fiscal del año 2013 fue remitido a la Dirección 
de Recursos Humanos; sin embargo, este no se ejecutó por razones 
de índole presupuestario; cabe referir que el artículo 63 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública (LEFP) Gaceta Oficial Nº 37.522 de 
fecha 06‑09‑2002 establece que el desarrollo del personal se logrará 
mediante la formación y capacitación continua por medio del mejo-
ramiento técnico, profesional y moral de los funcionarios públicos.

•	 Del personal contratado, se pudo precisar que se encuentra inscrito 
en el registro de auditores, consultores y profesionales independientes 
en materia de control llevado por la CGR; no obstante, los contratos 
no cumplen con el contenido mínimo requerido en el artículo 26 del 
Reglamento para el Registro, Calificación, Selección y Contratación 
de Auditores, Consultores y Profesionales Independientes en Materia 
de Control (RRCSCACPIMC) dado que no especifican las tareas a 
desarrollar.

•	 El reglamento interno de la DAI se encuentra en fase de aprobación 
por parte de la máxima autoridad del MP, según consta en Oficio 
Nº 03‑00‑081 de fecha 30‑05‑2014. Asimismo, se pudo constatar 
que tienen en proyecto los manuales del Examen de la Cuenta y de 
Auditoría del Órgano de Control Fiscal, los cuales se encuentran 
en fase de revisión por parte de la Dirección de Planificación y 
Consultoría Jurídica.

Unidades de Auditoría Interna (UAI) de las Universidades:
•	 Las máximas autoridades de la UPEL, UDO, UNA, UNET y unexpo 

no han seleccionado mediante concurso público a los titulares de 
las respectivas UAI, a pesar de lo establecido en los artículos 27 y 
30 de la LOCGRSNCF, en concordancia con el artículo 46 de su 
Reglamento. Esta situación obedece a que las máximas autoridades 
de las precitadas universidades no han emprendido las acciones 
administrativas necesarias para la convocatoria de los referidos 
concursos públicos, en consecuencia, el Órgano de Control Fiscal 
Interno, no cuenta con un titular formalmente designado que dirija la 
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UAI con el mayor grado de independencia dentro de la organización.
•	 Las UAI de las siguientes casas de estudio: ULA, LUZ, USB, UNA, 

UNET y unexpo, al mes de septiembre del año 2012 no contaban con 
un reglamento interno debidamente aprobado y actualizado de acuer-
do con las normativas emitidas por la CGR; asimismo, las 2 primeras 
universidades mencionadas carecen de manuales de organización, 
normas y procedimientos y, por su parte, la estructura organizativa 
de la ULA no se encuentra debidamente aprobada; aun cuando los 
artículos 36 y 37 de la LOCGRSNCF disponen que corresponde a 
las máximas autoridades jerárquicas de cada ente la responsabilidad 
de organizar, establecer, mantener y evaluar el sistema de control 
interno, el cual debe ser adecuado a la naturaleza, estructura y fines 
del ente, y que cada entidad del sector público elaborará, en el marco 
de las normas básicas dictadas por la CGR, las normas, manuales 
de procedimientos y demás instrumentos o métodos específicos 
para el funcionamiento del sistema de control interno, todo ello en 
concordancia con el artículo 21 del Reglamento de la citada ley, 
que establece “La organización y niveles de autoridad dentro de las 
unidades de auditoría interna, serán definidas por la máxima auto-
ridad jerárquica del órgano o entidad”. Este hecho se debe a que no 
se ha hecho seguimiento a las acciones administrativas emprendidas 
por esas UAI con las dependencias involucradas para ello, lo que 
genera un inadecuado sistema de control interno al no disponer de 
un instrumento normativo que enuncie y describa las competencias 
de las dependencias y las atribuciones que le corresponde ejercer al 
personal de cada unidad.

•	 Las observaciones redactadas por la UAI en las 10 universidades antes 
citadas no fueron claras y precisas, además carecen de los elementos 
que componen el hallazgo; por otra parte, no se elaboraron y ni se 
validaron los respectivos formularios de “Análisis de Hallazgos” 
de los hechos u observaciones derivados de la actuación de control, 
aun cuando el artículo 33 de las Normas Generales de Auditoría de 
Estado (NGAE), en Gaceta Oficial Nº 40.172 de fecha 22‑05‑2013, 
establece que cuando se determinen hallazgos de auditoría, estos 
deberán contener el desarrollo e identificación de sus 4 elementos: 
condición, criterio, causa y efecto, los cuales estarán sustentados 
en las evidencias necesarias, suficientes y pertinentes que permitan 
fundamentar razonablemente, los juicios y las conclusiones que se 
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formulen respecto al objeto evaluado. Esto obedece a que la máxima 
autoridad de la Unidad no ha aplicado mecanismos de control interno 
dirigidos a la revisión de las observaciones plasmadas en los informes, 
situación que no garantiza que la UAI en ejercicio de sus competencias 
coadyuve al fortalecimiento de la administración pública.

•	 La documentación soporte obtenida por la UAI en las 10 universi-
dades previamente mencionadas fue recabada en copia simple, sin 
la certificación correspondiente por parte de la máxima autoridad 
de la universidad o por el funcionario a quien se le haya delegado 
tal competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
1.384 del Código Civil Venezolano. No obstante, el artículo 34 de 
las NGAE indica que el auditor deberá obtener las evidencias re-
levantes, suficientes y competentes, y deberán obtenerse en copias 
debidamente certificadas, en aquellos casos en que se aprecien como 
pruebas o indicios de actos, hechos u omisiones que pudieran acarrear 
responsabilidad administrativa, civil o penal. La situación descrita 
obedece a debilidades del sistema de control interno, lo que limita a 
la UAI a proporcionar una garantía razonable de que las evidencias 
inherentes a los indicios, actos, hechos u omisiones se encuentran 
satisfactoriamente comprobados y en debido acatamiento a las dis-
posiciones establecidas en la Ley.

•	 Los papeles de trabajo fueron remitidos de forma parcial, el orden de 
los soportes documentales fue impreciso y carecían de las correspon-
dientes estructuras y referencias. No obstante, que el artículo 46 de 
las NGAE señala que “Los papeles de trabajo deberán ser legibles, 
pertinentes, completos, comprensibles y detallados; y estar organi-
zados en orden lógico y debidamente referenciados”. Esta situación 
obedece a debilidades en los mecanismos de control interno de las 
UAI de las universidades mencionadas, relativos a la revisión y a la 
verificación de la etapa de ejecución de la auditoría, correspondiente 
a la determinación, redacción y soporte de los hallazgos, lo que trajo 
como consecuencia dificultad para su ubicación y consulta, a fin de 
tener la certeza razonable de que los hechos revelados se encuentran 
comprobados.

•	 En la ejecución de la auditoría coordinada destacó que solo la UAI 
de la unexpo no aplicó el cuestionario de control interno suminis-
trado por la CGR; en este sentido, el artículo 8 del Reglamento de la 
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LOCGRSNCF (Gaceta Oficial Nº 39.240 del 12‑08‑2009) precisa la 
coordinación de las actuaciones de control fiscal entre la CGR y los 
demás órganos de control fiscal que comprende todas las medidas 
que ésta adopte, en su carácter de órgano rector del Sistema Nacional 
de Control Fiscal, a fin de evitar la dispersión de esfuerzos y lograr 
la mayor economía, eficacia y eficiencia, así como la sujeción al or-
denamiento jurídico en el ejercicio de las funciones de control fiscal. 
Esta situación obedece a que la UAI no cumplió con las acciones 
necesarias dirigidas al acatamiento de la instrucción emanada por 
parte de la CGR, lo que trae como consecuencia que no se garan-
tice el cumplimiento de los principios de eficacia y eficiencia en el 
desarrollo de las actividades de control.

Como resultado de las actuaciones realizadas en la Contraloría del 
Estado Aragua:
•	 Se observó que durante los años 2010 y 2011 se efectuaron 24 y 10 

traspasos presupuestarios, respectivamente, entre partidas para los 
cuales se utilizaron fundamentos legales que no guardan relación 
con dicha condición, así como leyes derogadas. En este sentido, es 
importarte resaltar que todos los actos que emanen de la adminis-
tración deben estar sujetos al principio de legalidad contenido en 
el artículo 137 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, según el cual la administración debe someterse al bloque 
de legalidad, es decir, al conjunto de disposiciones constitucionales, 
legales y sublegales que integran el ordenamiento jurídico, al mo-
mento de efectuar algún acto administrativo.

•	 De la revisión efectuada a la muestra de 35 informes definitivos 
de las auditorías realizadas se constató que las observaciones o  
hallazgos plasmados en 29 de ellos no fueron redactados en forma 
clara, precisa y concreta; y 24 de los mismos no contienen las causas 
y los efectos o consecuencias desfavorables que podrían generar al 
Estado. Esta situación se originó por las debilidades de carácter técni-
co existente en la redacción de los informes definitivos; lo cual trajo 
como consecuencia que los destinatarios de los mismos no tengan 
la claridad y la precisión sobre las situaciones detectadas producto 
de las respectivas actuaciones fiscales, así como las consecuencias 
reales o potenciales, cuantitativas o cualitativas que se generaron 
de los hechos determinados. 
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•	 De la comparación efectuada de las metas programadas por las 
distintas gerencias prevista en el Plan Operativo Anual (POA) para 
los años evaluados, con las reflejadas en los respectivos informes 
de gestión, se observaron desviaciones en cuanto al grado de cum-
plimiento para el año 2010, en las áreas de potestad investigativa y 
determinación de responsabilidades de las gerencias de control de la 
administración centralizada y demás órganos del Poder Público; y 
la de control de los entes descentralizados, ambas de la Contraloría 
del Estado Aragua, sin que se revelaran las causas, justificaciones 
y medidas adoptadas por las correspondientes autoridades; por otra 
parte, cabe destacar que en el informe de gestión correspondiente al 
año 2011 se refleja la información relacionada con el cumplimiento 
de las metas programadas en el área de potestad investigativa, sin 
distinción de la gerencia de control a la que corresponde, lo que 
imposibilitó determinar el grado de cumplimiento. Esta situación 
pone de manifiesto debilidades en el control interno ejercido por 
parte de las autoridades competentes, en cuanto al seguimiento y 
control de los objetivos y las metas trazadas para el cumplimiento 
de la misión institucional, lo que disminuye el grado de eficiencia y 
efectividad de la gestión.

•	 Se constató en la evaluación efectuada por la CGR a 9 concursos 
realizados en igual número de municipios del estado Aragua para 
la selección de contralor o contralora municipal durante los años 
examinados, que 8 de ellos resultaron revocados; cabe destacar 
que 7 de estas revocatorias se motivaron a errores o deficiencias 
de los miembros de los respectivos jurados, los cuales estaban 
conformados entre otros por un representante de la Contraloría del 
Estado Aragua. Esta situación va en contra de las condiciones de 
objetividad, transparencia e imparcialidad del proceso, validez y 
confiabilidad de los resultados, y redunda en aumento de procesos 
y trabajos que generan pérdida de recursos económicos, materiales, 
humanos y de tiempo.

En la Contraloría del Estado Lara: 
•	 De la revisión efectuada a la muestra de 67 informes definitivos 

analizados de las auditorías realizadas, se constató que en 34 las 
observaciones o hallazgos plasmados no fueron redactados en 
forma clara, precisa y concreta, además de no contener las causas 
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que originaron dichos hallazgos o si las indicadas correspondían a 
respuestas dadas por las autoridades del órgano o ente auditado y 
no determinadas por el equipo auditor de la Contraloría del estado. 
La situación descrita se origina por debilidades de carácter técnico 
en la elaboración de los informes definitivos; lo cual trae como con-
secuencia que los destinatarios de los referidos informes, no tengan 
la claridad y la precisión sobre la situación o las situaciones detec-
tadas, producto de las respectivas actuaciones fiscales, así como 
las causas reales que se generaron de los hechos determinados. En 
cuanto a la observación formulada, el Oficio Nº O‑DC‑1061‑14 de 
fecha 29‑10‑2014 emitido por el Órgano de Control Estadal conten-
tivo de los alegatos, se señala “que una vez conocido los resultados 
de la actuación fiscal, se tomaron acciones correctivas inmediatas, 
relacionadas con la determinación de la causa por el auditor, así 
como, se efectuará capacitación al personal adscrito a las direcciones 
de control, tal como: mesas de trabajo sobre las Normas Generales 
de Auditoria de Estado y Papeles de Trabajo, con el propósito de 
fortalecer las técnicas en la elaboración de informes de auditoría”.

•	 De la revisión efectuada a los expedientes administrativos corres-
pondientes a la muestra seleccionada del personal activo (empleados) 
adscritos a la Contraloría del Estado Lara, a los fines de verificar 
si los mismos cumplen con las exigencias previstas en el Manual 
Descriptivo de Clases de Cargos de la Contraloría Estadal, se observó 
que de los 29 servidores públicos seleccionados como muestra, 6 no 
cumplían con las exigencias mínimas del referido Manual, por cuanto 
se evidenció lo siguiente: a) La existencia de un funcionario quien 
desempeña el cargo de “Asistente Fiscal”, el cual posee un certificado 
de Bachiller emitido por el Instituto de Educación para Jóvenes y 
Adultos de fecha 25/07/2004, válido por 6 meses, que lo acredita 
como Bachiller de la República Bolivariana de Venezuela, sin haber 
consignado, a la fecha de la actuación, el Título de Bachiller emitido 
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (actualmente 
Ministerio del Poder Popular para la Educación) con competencia 
en la materia, siendo este el requisito mínimo indispensable para 
ocupar el cargo en referencia; así como de un funcionario quien 
fungía como “Asistente Fiscal” sin poseer el Título de Bachiller. 
Al respecto, el Manual Descriptivo de Clases de Cargos vigente 
señala como requisitos mínimos para ejercer el cargo de Asistente 
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Fiscal, lo siguiente: “(…) Formación: Bachiller, Experiencia: Tres (3) 
años de experiencia en cargos similares (...).” y b) La existencia de 
una funcionaria quien poseía el cargo de “Directora de Desarrollo 
Administrativo”, uno de “Auditor Coordinador” y dos funcionarios 
quienes ejercían el cargo de “Auditor Consultor”, cuyos niveles 
profesionales no están acordes con los cargos que ocupan. Estas 
situaciones se originaron en virtud de las debilidades existentes en 
el Sistema de Control Interno de la Dirección de Recursos Huma-
nos del organismo, al no prever que el personal adscrito al mismo 
cumpla con los requisitos mínimos establecidos en la normativa 
interna que rige la materia, lo cual trae como consecuencia que no 
se cuente con el personal capacitado y el nivel adecuado para ejercer 
los referidos cargos, y que a su vez puedan solventar los problemas 
que se presenten dentro del órgano evaluado de manera eficiente, 
eficaz y oportuna. En cuanto a la observación formulada, el Oficio 
Nº O‑DC‑1061‑14 de fecha 29‑10‑2014 contentivo de los alegatos 
indica “…una vez recibidos los resultados de la auditoría se está 
estudiando el hecho observado; al mismo tiempo que, se ordenó 
a la Dirección de Recursos Humanos la revisión exhaustiva de los 
expedientes para determinar el perfil de cada trabajador y proceder 
a efectuar la respectiva reclasificación de cargos en los casos que lo 
amerite; asimismo, se ordenó a la Dirección Técnica la revisión del 
manual descriptivo de clases de cargos y el Reglamento Interno para 
que proceda a su adecuación y ajuste a la realidad de este órgano 
de control estadal.”

•	 De la revisión y la comparación efectuada de los Planes Operativos 
Anuales del período 2009‑2012, con los informes de gestión corres-
pondientes al período en comento, con la finalidad de determinar el 
grado de cumplimiento de las metas programadas por las direcciones 
medulares del Órgano de Control Estadal, se observó que existían 
incoherencias entre las actividades programadas en los planes ope-
rativos y las ejecutadas según los informes de gestión, sin que se 
revelaran las causas y justificaciones de las referidas desviaciones. 
Asimismo, en lo que respecta a la gestión interna de la Unidad de 
Auditoria Interna para los años bajo análisis se observó que se estimó 
en los Planes Operativos Anuales la realización de 8 actividades 
por cada ejercicio fiscal. No obstante, de la revisión efectuada a 
los respectivos informes de gestión, no se evidenció la existencia 
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de actividades ejecutadas por la referida Unidad. Estas situaciones 
ponen de manifiesto las debilidades en el control interno ejercido 
por parte de las autoridades competentes, en cuanto al seguimiento 
y control de los objetivos y las metas trazadas para el cumplimiento 
de la misión institucional, lo que disminuye el grado de eficiencia 
y efectividad de la gestión. Sobre el particular, en la comunicación 
ya mencionada (Oficio Nº O‑DC‑1061‑14) se señala que “…con la 
finalidad de minimizar los detalles observados, para el 2014 como 
acción correctiva inmediata y a los fines de control se incluirá en 
el informe de gestión de este año, que se encuentra en etapa de ela-
boración, un anexo que permita visualizar la comparación entre lo 
programado y ejecutado; para el 2015, se garantiza la adecuación 
del POA de manera tal que permita al realizar el informe de gestión 
anual comparar lo planificado con lo realmente ejecutado”.

En la Contraloría del Estado Zulia:
•	 De la revisión efectuada a los expedientes de las 6 personas contra-

tadas seleccionados como muestra durante los años 2012 y 2013 se 
evidenció que no reposaban, entre otros aspectos, los documentos 
personales y académicos, tal como señala el Instructivo para la 
Formación de Expedientes de Personal de la Contraloría del Estado 
Zulia, aprobado mediante Resolución Organizativa Nº 030 de fecha 
30‑10‑2013. Este hecho se generó por debilidades en la supervisión 
y el seguimiento por parte de la Dirección de Recursos Humanos, 
por cuanto no adoptó las medidas pertinentes en la conformación 
del expediente del historial laboral del personal contratado al ser-
vicio de ese Órgano Contralor, trayendo como consecuencia que se 
desconozca la información relacionada con el origen y el perfil de 
cada persona.

•	 Así mismo, se constató que la Contraloría del Estado Zulia realizó 
pagos por Bs. 994.893,38 durante el año 2012 y los meses enero y 
febrero de 2013 a las 6 personas contratadas, para realizar actividades 
por tiempo determinado, las cuales, según verificación efectuada al 
sistema de control de acceso del personal de la Contraloría regio-
nal, no presentaron movimientos de entrada ni de salida, durante 
el período de vigencia de los respectivos contratos, a pesar de que 
la Cláusula Segunda de los contratos de prestación de servicios 
suscritos entre las personas en comento y la Contraloría estadal esta-
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blecía que el contratado o contratada quedaba obligado a cumplir el 
horario de trabajo establecido por el órgano contratante, y a cumplir 
a cabalidad las demás disposiciones reglamentarias y disciplinarias 
vigentes. Esta situación fue originada por la falta de supervisión de 
las direcciones donde estaría adscrito el referido personal contra-
tado, las cuales debían llevar un control que garantizara todas las 
disposiciones señaladas en cada uno de los respectivos contratos, así 
como la contraprestación del servicio objeto del mismo. Este hecho 
va en detrimento de la credibilidad y la transparencia de la gestión 
administrativa y en la eficiencia en el manejo de los fondos públicos 
asignados al órgano de control externo estadal. 

•	 De igual manera, se determinó que de los referidos ciudadanos, 3 
fueron contratados para realizar actividades o funciones cotidianas 
propias del órgano de control externo estadal bajo análisis, previstas 
en el Manual Descriptivo de Clases de Cargos de la Contraloría del 
Estado Zulia (Resolución Organizativa Nº 009 de fecha 31‑08‑2011). 
Esta situación se generó debido a la ausencia de controles que 
permitan concretar lo contenido en la citada normativa legal; oca-
sionándose que el dinero pagado por este concepto pudo haber sido 
empleado en otros aspectos que redundaran en beneficios para los 
funcionarios adscritos a esa Contraloría estadal.

•	 Por otra parte, se constató que la Contraloría estadal mediante orden 
de pago Nº 13.133 de fecha 08‑01‑2013 imputada a la partida presu-
puestaria 4.01.07.08.00 “Aporte Patronal a los Servicios de Salud, 
Accidentes Personales y Gastos Funerarios por Empleados”, se can-
celó la cantidad de Bs. 28.245,10 a un centro médico de la localidad 
por la realización de un procedimiento quirúrgico, no obstante que la 
referida partida está destinada para imputar los gastos vinculados al 
aporte patronal que otorga el órgano de control a sus trabajadores, con 
el fin de completar los pagos a efectuarse a las empresas aseguradoras 
contratadas que prestan los servicios de salud, cirugía, maternidad, 
funerarios, entre otros. En este orden de ideas, cabe destacar que 
conforme con la naturaleza del gasto el mismo debió ser imputado 
por la partida presupuestaria 4.07.01.02.01 “Donaciones Corrientes 
a Personas”. Asimismo, se evidenció que la factura Nº 050238 de 
fecha 07‑02‑2013, emitida por el referido centro médico, como el 
soporte documental que respalda la cancelación del referido gasto, 
se encontraba a nombre de la Fundación para los Servicios Médi-
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cos de la Contraloría del Estado Zulia (FUNDASEMCEZ) y no la 
Contraloría estadal. La situación antes descrita se originó por fallas 
existentes en el control interno de la Dirección de Administración, 
Presupuesto y Finanzas, al no garantizar la imputación correcta 
de los gastos según su naturaleza, así como la verificación de los 
soportes documentales relacionados con los gastos efectuados, lo 
cual trajo como consecuencia que se viera afectada la transparencia 
de sus operaciones.

En la Contraloría del Estado Monagas:
•	 Se observó que durante el período bajo análisis, la Contraloría del Es-

tado Monagas no contaba con un Tabulador de Sueldos debidamente 
aprobado. Esta situación se generó por debilidades en la supervisión 
y el seguimiento por parte de la Dirección de Recursos Humanos, 
por cuanto no adoptó las medidas pertinentes, en lo que respecta a 
la formalización del referido instrumento administrativo, por medio 
de una Resolución Especial. Este hecho genera que el marco refe-
rencial aplicado para la cancelación de sueldos a los trabajadores del 
órgano de control externo no se encuentre debidamente legitimado 
por medio del acto administrativo correspondiente.

•	 De la revisión efectuada a la muestra de 6 Informes Definitivos 
derivados de las 10 actuaciones seleccionadas para su estudio (2 
del año 2012, 5 del año 2013 y 3 del primer semestre del año 2014), 
se evidenció: a) observaciones que no señalan las normas legales o 
sublegales relacionadas con el hecho descrito como condición, así 
como las causas que originaron dichos hallazgos y los efectos o las 
consecuencias desfavorables que podrían generar; b) objetivos gene-
rales que no establecen el período a evaluar; c) utilización de criterios 
que no guardan relación con la condición planteada en el hallazgo, no 
mencionan el efecto que podría generarse como consecuencia de la 
situación detectada, d) hallazgos que no fueron redactados en forma 
clara y precisa. La situación descrita se origina por debilidades de 
carácter técnico en la elaboración de los informes derivados de las 
referidas actuaciones fiscales; lo cual trae como consecuencia que 
los destinatarios de los referidos informes no tengan la claridad y la 
precisión sobre la situación o las situaciones detectadas, así como 
los efectos reales o potenciales, cuantitativos o cualitativos que se 
generaron de los hechos determinados.
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•	 Del análisis efectuado a la información suministrada por la Con-
traloría del Estado Monagas referente a las actuaciones fiscales 
realizadas durante los años 2012 y 2013, se evidenció que de las 29 
actuaciones fiscales iniciadas, a la fecha 30‑06‑2014 solamente se 
habían culminado 25 con sus respectivos informes definitivos, de 
los cuales fueron valorados 17 equivalentes al 68% del total, sien-
do archivados 14 (82,35%), y el resto (3) se recomendó el inicio al 
procedimiento de potestad investigativa; no obstante, es necesario 
resaltar que a la fecha de la actuación, la Contraloría estadal sola-
mente había iniciado uno de ellos. Los hechos descritos se deben 
a falta de control y seguimiento en lo que respecta a los procesos 
vinculados con las actividades de auditorías proyectadas, así como 
los procedimientos de potestad investigativa, lo cual trae como 
consecuencia que se vea afectado el impacto generado por la gestión 
contralora en el estado.

•	 De la comparación efectuada de las metas programadas por las 
distintas direcciones que conforman el órgano contralor regional, 
previstas en el Plan Operativo Anual (POA) para los años bajo 
análisis, con las reflejadas en los respectivos Informes de Gestión 
anual 2012 y 2013, así como del Informe de Gestión mensual del 
primer semestre del año 2014, se observaron desviaciones en cuanto 
al grado de cumplimiento de las mismas. Lo antes descrito pone de 
manifiesto debilidades en el control interno ejercido por parte de 
las máximas autoridades del órgano, en cuanto al seguimiento y 
control de los objetivos y las metas trazadas para el cumplimiento 
de la misión institucional, lo que disminuye el grado de eficiencia y 
efectividad de la gestión.

En la UAI del Tribunal Supremo de Justicia:
•	 El cargo del titular de la UAI fue designado mediante concurso 

público, publicado en Gaceta Oficial Nº 39.809 del 28‑11‑2011, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 27 y 30 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF), Gaceta Oficial Nº 6.013 
Extraordinario del 23‑12‑2010 y 46 de su Reglamento, Gaceta Ofi-
cial Nº 39.240 de fecha 12‑08‑2009, y 136 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP), Gaceta 
Oficial Nº 40.311 de fecha 09‑12‑2013, en concordancia con el artículo 
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1 del Reglamento sobre los Concursos Públicos para la Designación 
de los Contralores Distritales y Municipales, y los Titulares de las 
Unidades de Auditoría Interna de los Órganos del Poder Público Na-
cional, Estadal, Distrital y Municipal y sus Entes Descentralizados, 
Gaceta Oficial Nº 39.350 de fecha 20‑01‑2010.

•	 La UAI incluyó 145 actuaciones fiscales en el Plan de Acción Anual 
(PAA) 2013: 78 a iniciar durante el ejercicio 2013, y 67 que estaban 
en proceso de años anteriores; asimismo, se observó que en fecha 
septiembre de 2013 se realizó una reprogramación de metas e incor-
poraron 58 actuaciones y cancelaron 12, para un total de 191 previstas 
a realizar durante el ejercicio 2013, de estas fueron ejecutadas 73 
que representan 38,21%, situación que evidencia incumplimiento del 
PAA 2013; al respecto, el artículo 16 de las Normas Generales de 
Control Interno (NGCI), Gaceta Oficial Nº 36.229 de fecha 17‑06‑97, 
y artículos 6 numeral 6 y 81 de la Ley Orgánica de Planificación 
Pública y Popular (LOPPP), Gaceta Oficial Extraordinario Nº 6.011 
de fecha 21‑12‑2010, disponen el establecimiento de mecanismos 
que permitan el seguimiento del plan y su evaluación continua y 
oportuna, con el propósito de introducir los ajustes necesarios para el 
cumplimento de los objetivos y las metas; en este sentido, el Auditor 
Interno informó que: “para el citado ejercicio económico, egresó un 
número significativo de funcionarios, muchos de los cuales contaban 
con experiencia en el ámbito de control fiscal…”.

•	 La UAI incluyó 157 actuaciones fiscales en el PAA 2014: 32 a ini-
ciarse durante el ejercicio 2014 y 125 que estaban en proceso, de 
estas ejecutaron durante el primer semestre 20,38%; sin embargo, 
con fecha 21‑07‑2014, por medio de los respectivos puntos de cuenta, 
el Auditor Interno aprobó la cancelación de 10 auditorías operativas; 
no obstante, se mantiene el bajo rendimiento para el ejercicio 2014. 
Cabe referir el citado artículo 6, numeral 6 de la LOPPP, en relación 
con la posibilidad de efectuar ajustes al plan anual.

•	 La UAI, al 30‑07‑2014, contó con un total de 56 funcionarios, de los 
cuales 55 son fijos y uno contratado. Al respecto, se constató que 45 
funcionarios que desempeñan actividades de control fiscal reúnen 
el perfil académico exigido en el Manual Descriptivo de Cargos, y 
11 son apoyo administrativo, de mantenimiento y seguridad; del 
contratado se verificó la inscripción en el Registro de Auditores, 
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Consultores y Profesionales Independientes en Materia de Control 
llevado por la Contraloría General de la República.

•	 Se determinó que 9 funcionarios se encuentran administrativamente 
en la Gerencia de Recursos Humanos del TSJ y 47 en la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de la Ma-
gistratura (DEM), esto último con la aprobación de la Presidenta 
del TSJ, según los respectivos puntos de cuenta. Cabe referir que la 
UAI depende jerárquicamente de la máxima autoridad, del órgano 
al cual está adscrita, en virtud de que el legislador no estableció 
autonomía orgánica para dicho órgano de control fiscal, así como 
tampoco autonomía funcional, por consiguiente, el TSJ está llamado 
por Ley a garantizar que ese órgano de control interno cuente con 
los recursos presupuestarios, financieros, humanos y técnicos, re-
saltando que tanto el personal, como las funciones y las actividades 
de la UAI deben estar desvinculadas de las operaciones que realice 
el organismo u ente sujeto a su control, en este caso la DEM, según 
lo establecido en el artículo 135 de la LOAFSP. 

•	 Los informes definitivos producto de los exámenes de cuentas de 
gastos y bienes de la Unidad Administradora Desconcentrada (UAD), 
practicados durante el año 2013 y el primer semestre 2014 por la 
UAI, presentan las siguientes observaciones con carácter recurrente: 
el reintegro de los fondos al Tesoro Nacional se efectuó fuera del 
lapso previsto en la Providencia que regula la Liquidación y Cierre 
de los Ejercicios Económicos Financieros; fallas en la retención del 
Régimen Prestacional de Empleo y Seguro Social Obligatorio, así 
como para enterar los recursos; ausencia del Sistema de Gestión Fi-
nanciera de los Recursos Humanos (SIGEFIRRHH) para el manejo 
de la información de los procesos de nómina; bienes nacionales sin 
identificación e inventarios desactualizados. Al respecto, la UAI 
formuló recomendaciones dirigidas a la aplicación de acciones 
correctivas, sin embargo, no se evidenció el correspondiente se-
guimiento por parte del precitado Órgano de Control Fiscal (OCF).

•	 A la fecha de la actuación (21‑11‑2014) se encontraba pendiente 
un total de 86 exámenes de cuentas que conforman la estructura 
financiera del presupuesto de gasto del TSJ; 3 de la Unidad Admi-
nistradora Central (UAC) correspondientes a los ejercicios 2011, 
2012 y 2013, y 83 de las UAD del período 2009‑2013. En este senti-
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do, la LOCGRSNCF y las Normas para la Formación, Rendición y 
Examen de las Cuentas de los Órganos del Poder Público Nacional 
(NFRECOPPN), Gaceta Oficial Nº 38.496 del 09‑08‑2006, en sus 
artículos 25 ordinales 4 y 20, respectivamente, establecen la obli-
gación de los OCF de iniciar el examen de la cuenta dentro de los 6 
meses siguientes a la fecha de su recepción.

•	 La UAI notifica los resultados de la evaluación del Sistema de Con-
trol Interno realizada en las diferentes UAD, mediante un informe 
adicional, a pesar de que en fecha 23‑05‑2014, por medio de Oficio 
Nº 05‑03‑00454, este Organismo Contralor indicó que los resultados 
del examen de la cuenta se elaborarán en un informe definitivo, tal 
como lo establece el artículo 34 de las NFRECOPPN, concatenado 
con el artículo 37 de las Normas Generales de Auditoría de Estado 
(NGAE), Gaceta Oficial 40.172 de fecha 22‑05‑2013, “Al término de 
la auditoría, se presentarán los resultados obtenidos a través de un 
informe redactado de manera lógica, objetiva, imparcial y construc-
tiva …”. En consecuencia, se ratifica el contenido del citado Oficio.

•	 En la fase de planificación de las actuaciones fiscales seleccionadas 
como muestra (48 Informes Definitivos), de los cuales 30 correspon-
den al año 2013 y 18 al primer semestre del año 2014, no se evidencia 
el análisis del riesgo de auditoría, tal como lo establece el artículo 
27 de las NGAE.

•	 La UAI contó con independencia presupuestaria para el ejercicio 
2013, únicamente en lo que refiere a la cuenta 403090100 de viáticos 
y pasajes dentro del país, mientras que para el ejercicio 2014, la UAI 
no fue incluida en la estructura Financiera del TSJ, no obstante, la 
UAI realizó su formulación de plan mediante el Sistema de Gestión 
Institucional (SIGI). En este sentido, el numeral 1 del artículo 25 
de la LOCGRSNCF establece la facultad de los órganos de control 
fiscal de elaborar su proyecto de presupuesto; separado de las otras 
dependencias que conforman la organización.

Recomendaciones

A la máxima autoridad de la Contraloría del Municipio Ocumare de 
la Costa de Oro del estado Aragua y al Concejo Municipal: 
•	 Adecuarse a las disposiciones contenidas en las NGCI en cuanto a 

la elaboración del POA.
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•	 Ajustarse a los criterios establecidos por la CGR en la elaboración 
de los hallazgos de auditorías.

•	 Emprender las acciones conducentes a implementar procedimientos 
que garanticen el registro cronológico de las diferentes etapas del 
gasto, a saber: compromiso, gasto causado y pago, a fin de preser-
var la utilidad de tales registros como instrumentos para la toma de 
decisiones.

•	 Implantar los mecanismos de control necesarios que coadyuven a la 
aplicación de los procedimientos previstos en la LCP y su reglamento, 
para la adquisición de bienes y la prestación de servicios, con miras 
a garantizar la selección de empresas en términos de economía, 
igualdad, transparencia y competencia.

•	 Respaldar todas las operaciones financieras, presupuestarias y ad-
ministrativas con suficiente documentación justificativa, de manera 
que permitan el seguimiento de una transacción desde su inicio hasta 
su culminación; e implementar mecanismos de control que garanti-
cen que los gastos se ajusten a las funciones de la institución y que 
obedecen a los principios de economía, racionalidad y eficiencia.

•	 En cuanto a la deuda que se mantiene por concepto de Seguro So-
cial, Régimen Prestacional de Empleo y Régimen Prestacional de 
Vivienda y Hábitat, emprender las acciones pertinentes a los efectos 
de efectuar los pagos correspondientes a sus legítimos beneficiarios.

A la máxima autoridad del MP: 
•	 Realizar las acciones pertinentes para convocar mediante concurso 

público la designación del titular de la DAI de esa institución.
•	 Remitir a la brevedad a la CGR los resultados del examen de la 

cuenta de la UAC correspondiente a los años 2012 y 2013, a los fines 
de cumplir con las competencias que le fueron atribuidas mediante 
las NFRECOPPN.

•	 Elaborar el proyecto de presupuesto, respetar y garantizar la incor-
poración y aprobación de los recursos, a los fines de ejercer eficien-
temente las funciones que le han sido asignadas a la DAI.

•	 Incorporar en el Plan de Capacitación del MP a los funcionarios 
adscritos a la DAI. 
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•	 En la elaboración de contratos de servicios profesionales, acatar los 
lineamientos establecidos en el RRCSCACPIMC, en lo que respecta 
a los requisitos mínimos exigidos en la normativa.

•	 Acometer los trámites respectivos para la aprobación del reglamento 
interno y los manuales de la DAI.

A la máxima autoridad de las respectivas universidades:
•	 Efectuar las acciones necesarias dirigidas a convocar el concurso 

público para la selección y posterior designación del titular de la UAI.
•	 Emprender las acciones administrativas precisas para la aprobación 

de la Estructura Organizativa, el Manual de Organización y el Regla-
mento Interno de la UAI, que enuncien y describan las competencias 
de las dependencias y las atribuciones que le corresponde ejercer al 
personal de la unidad para un adecuado funcionamiento del siste-
ma de control interno, de acuerdo con los lineamientos normativos 
emitidos por la CGR.

A la Unidad de Auditoría Interna de las respectivas Universidades:
•	 Redactar los informes de auditoría, de acuerdo con las normas relati-

vas a la elaboración y la presentación de los resultados de las actua-
ciones e implementar controles internos efectivos en la supervisión, 
que garanticen la calidad técnica de dichos informes, considerando 
la importancia de los cuatro elementos (condición, criterio, causa y 
efecto) como parte fundamental en la construcción de los hallazgos.

•	 Implantar controles internos adecuados, a fin de asegurar el cum-
plimiento por parte de los funcionarios de la unidad de los criterios 
procedimentales diseñados para la entrega de resultados de las 
actuaciones fiscales y sus respectivos soportes.

•	 Regular la conformación y el archivo de los papeles de trabajo, a 
los fines de facilitar el acceso a los medios probatorios recabados 
en las actuaciones fiscales.

•	 Emprender las actividades necesarias para la aplicación de los ins-
trumentos para la recolección de información remitidos por la CGR.

A la Contraloría del Estado Aragua:
•	 Prever al momento de realizar traspasos presupuestarios, que los 

mismos se basen en disposiciones legales o sublegales vigentes para 
el momento de su aplicación.
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•	 Establecer las acciones necesarias, mediante las cuales al momento 
de elaborar los informes definitivos de auditorías, estos permitan 
presentar en forma clara, precisa y concreta los hallazgos detectados 
en las actuaciones fiscales efectuadas (condición, criterio, causa y 
efecto).

•	 Implementar acciones tendentes a fortalecer el control y seguimiento 
de los objetivos y las metas trazadas en el POA, con el fin de evitar 
desviaciones en el cumplimiento de los mismos.

•	 Cerciorarse de que los funcionarios que representen a la Contraloría 
como jurados en los concursos para la selección de contralores o 
contraloras municipales, cuenten con la preparación necesaria, a 
fin de prever una participación eficiente en los referidos concursos.

A la máxima autoridad de la Contraloría del Estado Lara:
•	 Implementar las acciones necesarias, mediante las cuales al momento 

de elaborar los informes definitivos de auditoría, estos permitan 
presentar en forma clara, precisa y concreta los hallazgos detecta-
dos en las actuaciones fiscales efectuadas, cerciorándose que los 
mismos posean los 4 elementos que lo integran (condición, criterio, 
causa y efecto).

•	 Cerciorarse de que los funcionarios cumplan con los requisitos es-
tablecidos en su Manual Descriptivo de Clases de Cargos aprobado.

•	 Implementar las acciones pertinentes, para que al momento de ela-
borar un informe de gestión, cumplan con las características de que 
la información indicada exprese de forma clara y precisa el grado de 
cumplimiento de las metas programadas en su Plan Operativo Anual.

A la máxima autoridad de la Contraloría del Estado Zulia:
•	 Adoptar las medidas pertinentes en la conformación del expediente 

del historial laboral del personal contratado al servicio de ese órgano 
contralor.

•	 Implementar mecanismos de supervisión que garanticen el cumpli-
miento de las disposiciones señaladas en los contratos suscritos por 
esa Contraloría estadal, así como la contraprestación del servicio 
objeto del mismo.

•	 Establecer mecanismos de control que garanticen la suscripción 
de contratos, solo en aquellos casos en que se requiera personal 
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altamente calificado para realizar tareas específicas y por tiempo 
determinado.

•	 Implantar mecanismos de control que garanticen la correcta impu-
tación de los gastos a la correspondiente partida del presupuesto.

A la máxima autoridad de la Contraloría del Estado Monagas:
•	 Aprobar e implementar el Tabulador de Sueldos y Salarios del Órgano 

de Control Estadal, a los fines de garantizar que el marco referencial 
aplicado para la cancelación de sueldos a los trabajadores del órgano 
de control externo se encuentre debidamente legitimado, por medio 
del acto administrativo correspondiente.

•	 Implementar las acciones necesarias, mediante las cuales al momento 
de elaborar los Informes de Auditoria (preliminares y definitivos), 
permitan presentar en forma clara, precisa y concreta los hallazgos 
detectados en las actuaciones fiscales efectuadas, cerciorándose 
que los mismos posean los 4 elementos que lo integran (condición, 
criterio, causa y efecto); así como la inclusión del período a evaluar 
en el objetivo general.

•	 Implantar mecanismos de control y seguimiento que permitan 
evaluar o monitorear el estatus en que se encuentran las actuacio-
nes fiscales practicadas por esa Contraloría estadal, así como a los 
informes definitivos derivados de las mismas, de tal manera que se 
dé inicio oportuno al procedimiento que corresponda.

•	 Implementar acciones tendentes a fortalecer el control y seguimiento 
de los objetivos y las metas trazadas en el Plan Operativo Anual, 
con el fin de evitar desviaciones en el grado de cumplimiento de 
las mismas.

Al Auditor Interno del Tribunal Supremo de Justicia:
•	 Realizar las diligencias pertinentes, a los fines de que el recurso 

humano que labora actualmente en la UAI‑TSJ se reubique admi-
nistrativamente en la nómina del TSJ como órgano al cual dependen 
jerárquicamente. 

•	 Se exhorta a presentar un informe único contentivo del resultado de 
la evaluación de los exámenes de cuentas, y abstenerse de elaborar 
un informe adicional, a los fines de dar cumplimiento al principio 
de legalidad. 
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•	 Garantizar la incorporación y la aprobación de los recursos de la 
UAI en el presupuesto anual del TSJ. 

•	 Concluir con carácter de urgencia el examen de las 86 cuentas de 
gastos, a los fines de cumplir con las competencias que le fueron 
atribuidas mediante las NFRECOPPN.

otras aCtuaCiones

Fueron concluidas 4 actuaciones operativas, de las cuales: 2 fueron 
dirigidas a verificar los procedimientos y las actividades relacionados 
con la planificación y la ejecución del examen de las cuentas de gastos y 
bienes nacionales, llevados a cabo por las UAI de los MPPAT y MPPPF, 
en las que se determinaron fallas de control interno que comprometieron 
el cumplimiento eficaz y eficiente de las atribuciones conferidas a dichos 
órganos de control fiscal, durante los últimos ejercicios económicos 
financieros; una actuación de control en el Concejo del Municipio Carri-
zal del estado Bolivariano de Miranda, cuyo objetivo fue la evaluación 
de las acciones ejecutadas por los miembros del Concejo Municipal, 
relacionadas con la juramentación del contralor municipal, electo por 
concurso público en el año 2011; y una actuación dirigida a evaluar la 
legalidad, la exactitud y la sinceridad de las operaciones y los procedi-
mientos efectuados por la Contraloría del Municipio Tomás Lander del 
estado Bolivariano de Miranda, durante el período correspondiente a los 
años 2010‑2012 y primer semestre del año 2013, en las áreas de control 
fiscal, potestad investigativa y determinación de responsabilidades, así 
como de los pagos por concepto de emolumentos y viáticos al titular del 
órgano de control.

Fallas y deficiencias

Unidades de Auditoría Interna del MPPAT y el MPPPF:
•	 Se verificó que en los expedientes que contienen los papeles de 

trabajo de las actuaciones realizadas por la UAI del MPPAT y el 
MPPPF no se dejó evidencia de los métodos, técnicas y procedi-
mientos utilizados para la selección de la muestra, las características 
del universo que se somete a prueba, ni del resultado derivado de 
dicha selección.

•	 Se constató que la UAI del MPPAT no ha efectuado 10 exámenes de 
cuentas (gastos y bienes) de la UAC desde el año 2007 al año 2012. 
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•	 Se evidenció en la UAI del MPPPF que durante los ejercicios eco-
nómicos financieros de los años 2011, 2012 y 2013 no se cumplió 
con las metas previstas en los POA, ya que ejecutaron 39,40% de 
lo programado; aun no han efectuado 52 exámenes de cuentas 
que datan de los años 2005 al año 2012; y en los expedientes que 
contienen los papeles de trabajo de las actuaciones realizadas no 
se dejó constancia de las pruebas y los análisis efectuados, y en 
algunos casos, contienen documentos que no se corresponden con 
los soportes específicos del examen. 

Concejo Municipal de Carrizal del estado Bolivariano de Miranda:
•	 El concurso y la juramentación del contralor municipal, durante el 

ejercicio económico y financiero del año 2011 presentan irregulari-
dades, toda vez que las actas de las sesiones legislativas no se trans-
criben con la exactitud de lo manifestado verbalmente por el cuerpo 
edilicio y carecen del total de las firmas de los participantes en las 
mismas. Por otra parte, el cuerpo edilicio procedió a la verificación 
de las denuncias recibidas en relación con el proceso del concurso, 
en lugar de ser remitidas a la CGR, quien posee la competencia para 
ello. Asimismo, se evidenció la designación por parte del cuerpo 
edilicio de un contralor municipal interino, al margen de las dispo-
siciones contenidas en el Reglamento sobre los Concursos Públicos 
para la Designación de los Contralores Distritales y Municipales y 
los Titulares de las Unidades de Auditoría Interna de los Órganos del 
Poder Público Nacional, Estadal, Distrital y Municipal y sus Entes 
Descentralizados, a pesar de la existencia de una lista de orden de 
mérito producto del concurso público realizado. 

Contraloría de municipio Tomás Lander del estado Bolivariano de 
Miranda: 
•	 Del resultado de la auditoría se pudieron evidenciar debilidades en el 

control interno, toda vez que se determinó de la revisión y el análisis 
efectuado a una muestra de 15 expedientes de personal fijo, de un 
total de 24 funcionarios adscritos a las áreas objeto de evaluación, 
que los expedientes no están debidamente conformados por cuanto 
no reposaba toda la documentación inherente al recurso humano, 
tales como: currículo, consulta del registro de inhabilitados ante la 
CGR, certificado de la declaración jurada de patrimonio, certificado 
de inscripción militar, exámenes ocupacionales y evaluaciones de 
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desempeño. Asimismo, fueron designados 2 funcionarios que no 
contaban con la experiencia y la formación académica establecida en 
el manual descriptivo de cargos, para ejercer la función de Directora 
de Consultoría Jurídica y jefe de la Unidad de Presupuesto y Conta-
bilidad; por otra parte, se determinó que la Contraloría municipal no 
cumplió con las actuaciones fiscales planificadas, alcanzando un gra-
do de cumplimiento del 23,00% y 33,33% para los años 2011 y 2012; 
de la revisión de una muestra de 9 expedientes de actuaciones fiscales 
se constató la omisión del respectivo programa de trabajo; carencia 
de soportes que conforman los hallazgos de auditoría, certificados y 
referenciados, y la solicitud de las acciones correctivas, entre otros.

Recomendaciones 

A los Auditores Internos del MPPAT y el MPPPF:
•	 Adoptar los mecanismos de control interno para la efectiva coordi-

nación y supervisión de los exámenes de cuentas, a los fines de dejar 
constancia sobre los métodos, técnicas y procedimientos de auditoría 
aplicados para la selección y el análisis de la muestra.

•	 Planificar, con carácter de urgencia, el examen de las cuentas pen-
dientes de revisión; ordenar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 54 de la LOCGRSNCF, la formación de aquellas que 
hasta la fecha no han sido participadas para su examen, a los fines 
de evitar el atraso en dicha actividad y cumplir con las competencias 
que le fueron atribuidas.

•	 Establecer mecanismos de control interno, a los fines de mantener un 
adecuado seguimiento de la ejecución de los exámenes de las cuentas.

Al Presidente y demás miembros del Concejo Municipal de Carrizal 
del estado Bolivariano de Miranda:
•	 Las actas que sustentan las sesiones legislativas deben ser transcritas 

de forma exacta a lo expresado verbalmente por los concejales en 
cada sesión, y firmadas por todos los asistentes a la misma.

•	 El concejo municipal, como máxima autoridad jerárquica convocan-
te, y el jurado calificador deben informar a la CGR sobre las situa-
ciones irregulares ocurridas durante los concursos y sobre aquellas 
dudas que se presenten que no estén previstas en el Reglamento.
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A la Contraloría del Municipio Tomás Lander del estado Bolivariano 
de Miranda:
•	 Mantener los expedientes del personal actualizados con la docu-

mentación pertinente de conformidad con la normativa legal que 
los regula. 

•	 Designar a los funcionarios conforme con los requisitos mínimos 
exigidos en el manual descriptivo de cargos, a fin de garantizar el 
cumplimiento efectivo de las competencias que tiene atribuidas ese 
órgano de control local; elaborar el plan operativo anual, ajustado a 
las condiciones de ese órgano de control, tomando en consideración 
la disponibilidad de los recursos humanos, materiales y financieros. 

•	 Implementar mecanismos de control interno, a los fines de obtener 
resultados óptimos en las diferentes etapas de una auditoría. 

ConCursos para la designaCión de titulares de órganos de 
Control fisCal externo 

Para el ejercicio 2014 se previó la revisión de concursos para la 
designación de los titulares de los órganos de control fiscal externo y 
de las unidades de auditoría interna, en este sentido, se incluyeron en 
el plan operativo auditorías de cumplimiento, con el fin de verificar el 
procedimiento llevado a cabo, a tal efecto, por los miembros del jurado 
calificador, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Sobre 
los Concursos Públicos para la Designación de los Contralores Distritales 
y Municipales, y los Titulares de las Unidades de Auditoría Interna de los 
Órganos del Poder Público Nacional, Estadal, Distrital y Municipal y sus 
Entes Descentralizados (Resolución Nº 01‑00‑000004 del 14‑01‑2010, 
Gaceta Oficial Nº 39.350 del 20‑01‑2010).

Se recibieron 29 convocatorias de concursos públicos para la de-
signación de titulares de unidades de auditoría interna de los diferentes 
entes y órganos que conforman el Poder Público Estadal, de los cuales 
7 fueron declarados desiertos, 8 fueron concluidos, 13 se encuentran en 
proceso y uno fue suspendido. En el ámbito del Poder Público Munici-
pal, fueron recibidas 58 participaciones de convocatoria de concursos 
públicos para la designación de titulares de las contralorías distritales 
y municipales de los cuales 42 fueron concluidos, 3 fueron declarados 
desiertos y 13 están en proceso. Asimismo, fueron recibidas 10 partici-
paciones de convocatorias correspondientes a concursos públicos para 
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la designación de titulares de las Unidades de Auditoría Interna, de los 
cuales 4 están en proceso, 3 fueron declarados desiertos y 3 fueron con-
cluidos. También, se efectuó la revisión de un expediente de concursos 
públicos en el ámbito estadal, y 4 expedientes de concursos públicos en 
el ámbito municipal, cuyos resultados fueron descritos en el respectivo 
informe definitivo.

Ahora bien, en cuanto a la revisión efectuada de la documentación 
enviada a este Máximo Órgano de Control contenida en los expedientes 
de los concursos públicos realizados, se detectaron contravenciones al 
Reglamento Sobre los Concursos Públicos para la Designación de los 
Contralores Distritales y Municipales, y los Titulares de los Órganos 
del Poder Público Nacional, Estadal, Distrital y Municipal y sus Entes 
Descentralizados, entre las cuales destacan: el incumplimiento de lapsos 
para la formalización de la inscripción de los aspirantes; para la recepción 
de los documentos; convocatoria pública para la participación de los 
mismos; lapsos para la evaluación de credenciales; así como la falta de 
cumplimiento de los requisitos académicos y de experiencia por parte 
de los aspirantes al concurso.

Se practicaron 6 auditorías de cumplimiento en los órganos de control 
fiscal, una en el Instituto de la Vivienda y Equipamiento de Barrios del 
estado Carabobo (IVEC), una en la Corporación de Industrias Interme-
dias de Venezuela S.A. (CorpivenSa), una en el Concejo Municipal del 
municipio Guanta del estado Anzoátegui, una actuación en el Concejo 
Municipal del municipio Santos Marquina del estado Mérida y una en el 
Concejo Municipal del municipio José Félix Rivas del estado Aragua y 
una en el Concejo Municipal del Distrito Alto Apure del estado Apure. 
De la revisión efectuada se observaron fallas en cuanto a la aplicación 
del Reglamento sobre los Concursos Públicos para la Designación de los 
Contralores Distritales y Municipales, y los Titulares de las Unidades de 
Auditoría Interna de los Órganos del Poder Público Nacional, Estadal, 
Distrital y Municipal y sus Entes Descentralizados.

Fallas y Deficiencias
•	 Inobservancia por parte del secretario del Municipio José Félix Ribas, 

de la máxima autoridad del Instituto de la Vivienda y Equipamiento 
de Barrios del estado Carabobo (IVEC) y del Concejo Municipal del 
municipio Guanta del estado Anzoátegui, y del Concejo Municipal 
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del Distrito Alto Apure del estado Apure, en cuanto a los lapsos 
legalmente establecidos para la convocatoria pública del concurso, 
formalización de las inscripciones de los aspirantes, el horario para 
la recepción de los documentos de quienes aspiraban participar y los 
lapsos para la evaluación de credenciales, lo que limitó el derecho a 
la participación y afectó la validez, la imparcialidad, la objetividad, 
la igualdad, la veracidad, la confiabilidad y la transparencia de los 
procesos llevados a cabo durante el concurso.

•	 De la revisión efectuada al expediente conformado por el jurado 
calificador para la selección y la designación del titular de la Unidad 
de Auditoría Interna de CorpivenSa, no se evidenció que el jurado 
calificador solicitara información relacionada con la certificación de 
los títulos universitarios presentados por los aspirantes. 

•	 El ciudadano declarado ganador del concurso para el responsable de 
la Unidad de Auditoría Interna de CorpivenSa, con una puntuación 
de 66,25 puntos, tenía una única experiencia en materia de control 
fiscal, obtenida como auditor interno en el Concejo Municipal de 
Baruta, cuyo concurso público fue realizado en el año 2006. Esta 
situación ameritó un análisis más exhaustivo de dicho concurso, 
determinándose que el ciudadano no poseía la experiencia labo-
ral mínima de 3 años en materia de control fiscal, exigida en el 
Reglamento de Concursos Públicos vigente para la fecha, por lo 
cual debió ser descalificado en la primera fase de evaluación y aun 
así fue evaluado por el jurado calificador, lo cual condujo, por una 
parte, a una selección de un participante que no cumplía con los 
requisitos para optar al cargo de auditor interno y, por la otra, se 
vio comprometida la solvencia moral del mencionado ciudadano. 
El ciudadano que obtuvo una puntuación de 64,75 puntos en el 
concurso de CorpivenSa había sido removido del cargo que ocupó 
en este organismo contralor, hecho que afectó su solvencia moral, 
requisito indispensable para participar en los concursos públicos para 
la designación de los titulares de las unidades de auditoría interna.

•	 Se observó que el jurado calificador del concurso le asignó una 
puntuación total de 84,42 puntos al ganador del referido concurso, 
no obstante, luego de la revisión, verificación y validación realizada 
por parte de este Máximo Órgano Contralor a las credenciales pre-



165

Gestión de  
Control

sentadas por dicho participante, se constató que la puntuación que 
realmente le correspondía era de 76,67 puntos. 

•	 Los miembros del jurado calificador en representación de la Contra-
loría estadal, a pesar de la ausencia del jurado principal del Concejo 
Municipal del municipio Guanta del estado Anzoátegui, sesionaron 
y tomaron decisiones con la ausencia de uno de los miembros, lo que 
denota debilidades en las atribuciones de los miembros del jurado, 
por cuanto no se garantizó la transparencia, la imparcialidad y la 
objetividad del proceso, así como la validez y la confiablidad de 
sus resultados.

•	 Una vez culminada la revisión y el análisis por parte de la Contraloría 
General de la República al proceso de calificación de los 2 primeros 
participantes, según la lista por orden de mérito al cargo de Contralor 
Municipal del municipio Guanta del estado Anzoátegui, se verificó 
que los miembros del jurado calificador otorgaron una puntuación 
en el área de capacitación por debajo de la puntuación determinada 
por parte de este Máximo Órgano Contralor, obteniéndose una di-
ferencia de 1,10 y 0,75 puntos, respectivamente.

•	 No se evidenció el oficio mediante el cual la máxima autoridad del 
órgano legislativo del Municipio Santos Marquina del estado Méri-
da informara a este Máximo Órgano de Control Fiscal la fecha, el 
diario, la ubicación exacta y demás datos de los avisos de prensa de 
la convocatoria del concurso público.

•	 En relación con las credenciales de los miembros del jurado califica-
dor se verificó que en el expediente del concurso público no reposa 
la síntesis curricular, ni título académico de los miembros que con-
forman el jurado calificador del Concejo Legislativo del Municipio 
Santos Marquina del estado Mérida y del Concejo Municipal del 
Distrito Alto Apure del estado Apure.

•	 No se observó en el expediente la publicación de los resultados del 
concurso por parte del Cabildo del Distrito Alto Apure, así como la 
notificación a cada uno de los participantes del concurso y el Acta 
de Juramentación realizada al ganador del Concurso.

Recomendaciones
•	 El secretario del Municipio José Félix Ribas del estado Aragua, 

la máxima autoridad del Instituto de la Vivienda y Equipamiento 
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de Barrios del estado Carabobo (IVEC), el Concejo Municipal del 
municipio Guanta del estado Anzoátegui, y el Concejo Municipal 
del Distrito Alto Apure del estado Apure deberán designar a un 
funcionario para formalizar las inscripciones en el concurso públi-
co, que cumpla a cabalidad con las atribuciones y los deberes que 
le están conferidos en el reglamento sobre concursos públicos, en 
especial a lo concerniente a la formalización de las inscripciones 
del respectivo concurso, respetando las fechas, las horas y los lapsos 
establecidos en el llamado a participar.

•	 El jurado calificador de CorpivenSa deberá realizar las diligencias 
pertinentes en cuanto a la información suministrada en las creden-
ciales de los aspirantes, con el fin de establecer la veracidad de la 
documentación aportada, así como verificar y evaluar todos los re-
quisitos exigidos para concursar y descalificar en el caso que aplique 
a aquellos que no lo reúnan, a fin de garantizar la objetividad y la 
transparencia del proceso.

•	 El jurado calificador del Concejo Municipal del municipio Guanta del 
estado Anzoátegui deberá realizar la evaluación de las credenciales 
y los documentos, así como realizar la entrevista de panel dentro de 
los lapsos establecidos. Igualmente, sesionar y tomar sus decisiones 
con la presencia de sus 3 miembros, todo ello con el objetivo prin-
cipal de garantizar la imparcialidad, la objetividad, la igualdad y la 
transparencia en el desarrollo del concurso.

•	 El Concejo Municipal del municipio Santos Marquina del estado 
Mérida deberá informar a este Máximo Órgano de Control la fecha, 
el diario y la ubicación exacta del aviso de prensa publicado para el 
llamado a concursar.

•	 El Concejo Municipal del municipio Santos Marquina del estado 
Mérida y el Concejo Municipal del Distrito Alto Apure del estado 
Apure deberán solicitar a todos los ciudadanos que integraran el 
jurado calificador en la fase de designación, los currículos con sus 
respectivas credenciales, con el objeto de verificar que reúnan los 
requisitos mínimos establecidos.

•	 El Jurado Calificador del Concejo Municipal del Distrito Alto Apure 
del estado Apure deberá dejar constancia en el expediente, de cada 
una de las actuaciones y las decisiones que produjo durante el pro-
ceso del concurso público.
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ACTIVIDADES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE CONTROL FISCAL

aCtiVidades de seguimiento

En el ámbito de la Administración de los Poderes Públicos Nacionales 
y en el marco del Objetivo Institucional Nº 1: Fortalecimiento del SNCF, 
contemplado en la planificación estratégica 2009/2015 de la CGR, se 
realizaron: charlas, mesas de trabajo y cuestionarios para el levantamiento 
de información, con el objetivo de que los jefes y funcionarios auditores 
de la UAI del Seniat adquiriesen conocimientos teóricos y prácticos en 
materia de examen de la cuenta de ingresos de la renta aduanera y de 
tributos internos.

programa “la Contraloría Va a la esCuela”
El Programa “La Contraloría va a la Escuela”, implementado desde 

el año 2003, tiene como fin que los niños, niñas y adolescentes se organi-
cen de manera individual y colectiva para ejercer el control, vigilancia y 
supervisión de los recursos de su escuela. En el año 2014, este Máximo 
Órgano Rector requirió a las 23 contralorías estadales información refe-
rente a la implementación del Programa “La Contraloría va a la Escuela”, 
las estadísticas de la cantidad de escuelas beneficiadas y de niños y niñas 
juramentados como contralores escolares a nivel nacional, resaltando que 
fueron beneficiadas por el programa 565 escuelas a nivel nacional y jura-
mentados como contralores escolares 1.660 niños y niñas de las diferentes 
escuelas de las entidades federales y de los municipios, con lo cual se tiene 
un acumulado desde que inició el programa hasta el año 2014 de 1.606 
escuelas y 14.132 niños y niñas juramentados como contralores escolares.

reCursos otorgados por las gobernaCiones de estado o sus 
entes adsCritos, a instanCias del poder popular, para la 
ejeCuCión de proyeCtos durante el período 2010‑2012

Este Máximo Órgano de Control Fiscal solicitó a las 23 contralorías 
estadales información relacionada con el monto total de los recursos en-
tregados por las gobernaciones de estado o sus entes adscritos a instancias 
del poder popular (consejos comunales, comunas, empresas de propiedad 
social, frentes y cualquier otra organización de base del poder popular), 
para la ejecución de proyectos durante el período 2010‑2012. Resaltan-
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do que 18 contralorías regionales remitieron información referente a la 
cantidad de proyectos y recursos entregados por el Ejecutivo Regional 
a consejos comunales durante los años referidos, los cuales ascendieron 
a 4.405 proyectos financiados, por la suma total de Bs. 763.552.703,29. 
En este sentido, es pertinente destacar que las contralorías de los estados 
Carabobo, Delta Amacuro, Nueva Esparta y Vargas informaron que las 
gobernaciones de sus respectivos estados no financiaron proyectos a 
instancias del poder popular.

Así mismo, esta Contraloría requirió, tanto al Servicio Autónomo 
Fondo Nacional de los Consejos Comunales (SafonaCC), como al Con-
sejo Federal de Gobierno (CFG), información referente a la cantidad de 
proyectos financiados, así como el monto total de recursos suministrados 
a instancias del poder popular durante los años 2011 y 2012, los cuales 
ascendieron a 3.035 proyectos por Bs. 3.678.149.054,76, por parte del 
SafonaCC y 3.175 proyectos por un total de Bs. 1.168.703.417, 00, fi-
nanciados por el CFG.

Al respecto, de lo antes mencionado se seleccionó una muestra de 3 
proyectos para cada una de las contralorías regionales, los cuales totalizan 
la cantidad de Bs. 54.769.477,94, con la finalidad de que se realizaran 
actuaciones de control, las cuales fueron incorporadas en su plan opera-
tivo anual 2014 y culminadas durante el tercer trimestre del año 2014.

Cantidad de VoCeros de las instanCias del poder popular y 
serVidores públiCos CapaCitados en el marCo de las jornadas 
de fortaleCimiento del poder popular

En el año 2014, en el ejercicio de las competencias establecidas 
en la ley de creación de esta institución se requirió de las Contralorías 
Estadales y Municipales la remisión de la información correspondiente 
a la capacitación de voceros y voceras de las instancias del Poder Po-
pular (Consejos Comunales, Comunas, Federaciones, Frentes Sociales 
y Empresas de Propiedad Social) y servidores públicos adscritos a la 
Administración Activa Nacional en el marco de las Jornadas de Forta-
lecimiento del Poder Popular.

Al respecto, según información suministrada por los órganos de 
control fiscal externo, se habían capacitado en el marco de las Jornadas 
de Fortalecimiento del Poder Popular a 27.583 voceros, así como 9.853 
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servidores públicos adscritos a la administración activa nacional, para 
un total de 37.436 personas capacitadas.

programa “abuelo Contralor”
La Contraloría General de la República solicitó a las 23 contralo-

rías regionales información, en relación con las estadísticas, respecto a 
los centros de atención al adulto mayor beneficiado y adultos mayores 
juramentados como “Abuelos Contralores”. Al respecto, informaron 
que fueron favorecidos por medio del referido programa 211 centros 
asistenciales a nivel nacional y fueron juramentados como “Abuelos 
Contralores” 559 adultos mayores, quienes deberán ejercer las funciones 
de control, supervisión y vigilancia de los recursos que son suministrados 
por el Estado, para el buen funcionamiento de los Institutos Gerontoló-
gicos y casas de abuelos a las cuales los referidos ciudadanos asisten, 
y harán costar mediante informe entregado a las contralorías estadales, 
las irregularidades que ocurren en los referidos centros, con el objeto de 
que se les notifique a las autoridades de los mismos, a los fines de que 
sean atendidas y subsanadas.

ACTIVIDADES DE APOYO AL SISTEMA 
NACIONAL DE CONTROL FISCAL

En el ámbito de la Administración de los Poderes Públicos Nacio-
nales se llevó a cabo la revisión y el análisis de 33 informes trimestrales 
y anuales de gestión, correspondientes a las UAI de los Ministerios del 
Poder Popular para: el Servicio Penitenciario (MPPSP), MPPT, MPPPM, 
MINPPAL, MPPEE, MPPAT, MPPSP y el Seniat, a los efectos de mo-
nitorear la ejecución de las actuaciones programadas en los respectivos 
POA; en tal sentido, de la revisión practicada se evidenció, en algunos 
casos, incumplimiento de las actividades programadas.

Se evacuaron 21 consultas formuladas por las Unidades de Auditoría 
Interna (UAI) de los Ministerios del Poder Popular para: la Alimentación 
(MINPPAL), la Energía Eléctrica (MPPEE), la Juventud (MPPJ), Relacio-
nes Interiores, Justicia y Paz (MPPRIJP), del Despacho de la Presidencia 
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno (MPPDPSGG), la Agricultura y 
Tierras (MPPAT) y Planificación y Finanzas (MPPPFP), para el Turismo 
(MPPT), para la Salud (MPPS) y el Ministerio Público (MP) así como 
del Servicio Autónomo Fondo Nacional de los Consejos Comunales 
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(SafonaCC), las cuales, entre otras, versaron sobre lo siguiente:
•	 La UAI del MINPPAL requirió la revisión del nuevo organigrama 

del Ministerio, al considerar que para efectos de la ubicación dada a 
esa UAI, en el mismo no fueron acogidos los lineamientos emanados 
de este máximo Órgano Contralor, así como lo establecido en el ar-
tículo 23 del Reglamento sobre la Organización del Control Interno 
en la Administración Pública Nacional, y el artículo 11 de las NGCI. 
Al respecto, se le indicó que en el referido organigrama esa UAI 
se encuentra ubicada en el nivel de Asesoría y Apoyo, linealmente, 
adscrita a la máxima autoridad.

•	 La UAI del MPPEE solicita pronunciamiento acerca de la Circular 
Nº 01‑00‑000211 de fecha 12‑04‑2013, específicamente, si solo debe 
verificar aquellas contrataciones que según la normativa, coadyu-
ven con los Órganos de Control Fiscal (OCF), la Superintendencia 
Nacional de Auditoría Interna (Sunai) y las máximas autoridades 
jerárquicas en el ejercicio de sus funciones de control, que cumplan 
con el registro, la calificación, la selección y la contratación de las 
personas naturales y jurídicas que asistan con el control fiscal. Al 
respecto, la CGR indicó que esa UAI procediera a verificar si las 
contrataciones de los auditores, consultores y profesionales inde-
pendientes en materia de control, suscritas por ese MPPEE, durante 
los períodos 2012‑2014, se efectuaron con estricto apego a los ins-
trumentos normativos dictados al respecto, a cuyos fines envió la 
citada circular, igualmente, advirtió que el resto de las contrataciones 
producto de la operatividad y la gestión propia del MPPEE están 
entre las competencias que legalmente tiene atribuidas esa UAI, 
como parte integrante del SNCF. 

•	 La UAI del MPPEE consulta si las valoraciones jurídicas prelimi-
nares a los informes definitivos, con los resultados de sus actuacio-
nes, deben ser realizadas solo de aquellos cuyas auditorías arrojen 
elementos suficientes para la apertura de una potestad investigativa, 
dado entre otros, al volumen de trabajo y disponibilidad de personal 
con el que actualmente cuenta esa UAI. Al respecto, la CGR indicó 
que la UAI debe realizar las valoraciones jurídicas preliminares de 
todos los informes definitivos, producto del ejercicio del control 
fiscal en el ámbito de su competencia.
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•	 Planteamiento realizado por la UAI de la MPPIJP, acerca de la cate-
goría que asumen los bienes inmuebles adquiridos por la Comisión 
Presidencial de Refugios Dignos. En criterio de este Máximo Or-
ganismo Contralor, los bienes inmuebles adquiridos por un órgano 
del sector público, a los fines de cumplir una necesidad pública, 
encuadran en la categoría de bienes públicos nacionales de domi-
nio público, de conformidad con las disposiciones previstas en los 
artículos 5 y 6 de la LOBP. Ahora bien, una vez que dichos bienes 
pasen a formar parte de la Sociedad Anónima denominada “Inmo-
biliaria Nacional, S.A”; esta circunstancia cambiaría el destino del 
bien público más no su categorización, por lo que se entenderán 
incorporados al dominio privado de la República, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7 de la LOBP.

•	 Competencia de la Unidad de Auditoría Interna del MPPRIJP para 
realizar una auditoría administrativa, financiera y de gestión en el 
Fondo de Previsión Social de Registradores Mercantiles y Notarios 
Públicos. Este fondo fue creado como un servicio autónomo sin 
personalidad jurídica, dependiente del MPPRIJP, bajo la figura de 
un órgano desconcentrado, por lo cual se encuentra sujeto al sistema 
de control interno de ese órgano ministerial. En consecuencia, le 
corresponde a la UAI del MPPRIJP, el ejercicio del control fiscal 
en el referido fondo.

•	 Competencia de la UAI del MPPDPSGG para conocer de las ac-
tuaciones legales de las Fundaciones: Misión Niño Jesús (FMNJ) 
y Misión Negra Hipólita (FMNH), tomando en cuenta que ambas 
no cuentan con unidades de auditoría interna. Al respecto, resulta 
oportuno señalar que esas fundaciones como entes descentraliza-
dos funcionalmente, adscritas al MPPDPSGG, están obligadas a 
constituir su propia UAI, de conformidad con lo dispuesto en el 
135 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector 
Público. Sin embargo, esto no se había materializado y la UAI del 
MPPDPSGG carece de competencia para ejercer el control fiscal 
sobre dicha fundación, ya que su ámbito de control se circunscribe 
únicamente al órgano del cual forma parte, incluidos los organismos 
desconcentrados del mismo, razón por la cual, no le está permitido 
ejercer funciones de control sobre otras entidades, pues se estaría 
extralimitando en el ejercicio de sus competencias. No obstante, 
previa solicitud y cumplimiento de los requisitos exigidos, la CGR 
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podrá autorizar a ese OCF para que ejerza dichas funciones en entes 
descentralizados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 
de la LOCGRSNCF.

•	 El Auditor Interno del MPPTT solicitó opinión en cuanto a la po-
sibilidad de esa UAI de investigar las presuntas irregularidades 
ocurridas en el proceso de elección de la comisión electoral; y 
pérdidas del patrimonio de aproximadamente 1.500 asociados de la 
Caja de Ahorros de los Obreros del Ministerio de Infraestructura. 
En este sentido, la CGR, respecto al primer punto, indicó que la Su-
perintendencia de Cajas de Ahorros es el organismo ante el cual se 
debe interponer cualquier solicitud de investigación sobre presuntas 
irregularidades en los procesos de elección; por otra parte, esa UAI 
no posee competencia para ejercer funciones de control fiscal sobre 
la caja de ahorros de los trabajadores de ese despacho ministerial.

•	 El Auditor Interno del SafonaCC solicitó opinión referente a la obli-
gación por parte de esa UAI de practicar el examen de la cuenta, 
para ser incluida en la programación de actividades del 2015, a lo 
cual este Máximo Órgano de Control Fiscal puntualizó que debe 
realizar el examen de las cuentas.

•	 La UAI del MPPAT solicitó pronunciamiento en relación con la pro-
cedencia legal y los efectos jurídicos al utilizar las denominaciones 
de Interino o Encargado en un cargo en la administración pública. 
Al respecto, se indicó que el cargo de Auditor Interno encargado 
puede ser ocupado por un funcionario en condición de interino, ante 
la falta o ausencia del titular. Este interinato se refiere a relaciones 
de empleo de carácter temporal y está previsto para la sustitución 
del titular, o para ocupar temporalmente algún cargo vacante.

•	 La UAI del MPPPF solicitó opinión en relación con la aplicación de 
las “Normas para la Formación, Participación, Rendición, Examen 
y Calificación de las Cuentas de los Órganos de Poder Público Na-
cional, Estadal, Distrital, Municipal y sus Entes Descentralizados”, 
dictadas por este Máximo Órgano Contralor, por medio de la Reso-
lución Nº 01‑00‑000‑167 del 20‑08‑2014. Al respecto, se le indicó 
que las cuentas que datan de los ejercicios económicos financieros 
hasta el año 2013 serán examinadas conforme con la resolución an-
terior, con estricto cumplimiento de los procedimientos que en ella 
se regulan; mientras que las cuentas correspondientes al ejercicio 
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2014 y siguientes, se revisarán considerando las normas contenidas 
en la resolución bajo análisis.

•	 La UAI del MPPT solicitó opinión en relación con la procedencia de 
la contratación por honorarios profesionales de un contador público, 
en virtud de que no ha sido aprobado el ingreso de personal fijo en 
esa UAI. Al respecto, se le indicó que para proceder a la contratación 
de personal se deben cumplir con las disposiciones del Reglamento 
para el Registro, Calificación, Selección y Contratación de Auditores, 
Consultores y Profesionales Independientes en Materia de Control. 
Asimismo, se señaló que la máxima autoridad jerárquica del Minis-
terio debe dotar de personal idóneo y necesario, para así lograr la 
efectiva evaluación del sistema de control interno de la organización 
y el ejercicio de sus funciones de control, vigilancia y fiscalización.

•	 La UAI del TSJ solicitó opinión relacionada con la incorporación 
dentro de la gama de normas de rango sublegal, de las Normas Inter-
nacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) 1705 
y 1706, a los fines de proceder a emitir “opiniones con salvedad” 
y con párrafos de énfasis”, para aquellos casos en que se evidencie 
de un examen de cuenta, un incumplimiento formal que no haya 
causado daño patrimonial, o que habiendo generado daño, este sea 
de tan escasa magnitud que no se considere que haya generado daño 
material a la generalidad de la cuenta. Es menester señalar que las 
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(ISSAI) 1705 “Modificaciones a la opinión en el informe del auditor 
independiente” y 1706 “Párrafos de énfasis y párrafos sobre otros 
asuntos en el informe del auditor independiente”, no son aplicables 
en el proceso de examen de la cuenta, por cuanto el resultado del 
examen de la cuenta se reflejará en un informe definitivo en el que 
se expresará la calificación: de conforme, cuando cumpla los extre-
mos de legalidad, sinceridad, exactitud numérica y con las metas y 
los objetivos vinculados a la cuenta; u objetada, en caso de incum-
plimiento de tales extremos, esto de conformidad con lo previsto 
en el artículo 28 de las Normas para la Formación, Participación, 
Rendición, Examen y Calificación de las Cuentas de los Órganos del 
Poder Público Nacional, Estadal, Distrital, Municipal y sus Entes 
Descentralizados, Gaceta Oficial Nº 40.492 del 08‑09‑2014.
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Ahora bien, en aquellos casos en que se determinen defectos de forma 
en la cuenta examinada, que no causen perjuicios pecuniarios, el órgano 
de control competente formulará las observaciones pertinentes con el fin 
de que se hagan los ajustes correspondientes, sin perjuicio de que pueda 
otorgar el fenecimiento, y en el caso de haberse generado daño, deberá ca-
lificarse como objetada, por lo tanto, cualquier incumplimiento que haya 
o no causado daño patrimonial, se encuentra regulado en nuestra Ley.
•	 La UAI del MP consultó la aplicación de los artículos 42, 43 y 44 

de las Normas Generales de Auditoría de Estado (NGAE) Gaceta 
Oficial Nº 40.172 del 22‑05‑2013. Al respecto, señala que el examen 
de la cuenta no culmina formalmente con la elaboración y remisión 
del Informe Definitivo a que alude el artículo 40 de las Normas para 
la Formación, Participación, Rendición, Examen y Calificación de 
las Cuentas de los Órganos del Poder Público Nacional, Estadal, 
Distrital, Municipal y sus Entes Descentralizados, con la elabora-
ción y remisión de un Informe de Resultados al final de la fase de 
seguimiento. Al mismo tiempo, solicita le sea indicado el momento 
específico en el cual debe activarse la potestad investigativa.

Es necesario señalar que las UAI, en el ámbito de sus competencias, 
están facultadas para evaluar el cumplimiento y los resultados de los 
planes y las acciones administrativas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 41 de LOCGRSNCF. En este sentido, aun cuando el exa-
men de la cuenta reviste unas características específicas, y se rige por 
una normativa especial, es considerado una actuación fiscal, esta última, 
deberá desarrollarse en cuatro fases, a saber: planificación, ejecución, 
presentación de resultados y seguimiento, de acuerdo con lo previsto 
en las NGAE. Por esta razón, la fase de seguimiento, es perfectamente 
aplicable a los exámenes de cuenta. Ahora bien, los resultados del referido 
seguimiento deberán plasmarse en un Informe de Seguimiento, el cual no 
constituye el Informe de Resultados, ya que el contenido de este último, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la LOCGRSNCF, 
se vincula con las actuaciones realizadas por el órgano de control fiscal 
en el ejercicio de la potestad investigativa. 

En relación con el seguimiento, y al momento de iniciar la potestad 
investigativa, resulta oportuno señalar que la potestad es inmanente a toda 
actuación de control y se formaliza cuando de la valoración preliminar del 
Informe Definitivo surjan indicios que hagan presumir la existencia de 
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actos, hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sublegal, 
que pudieran dar lugar a la declaratoria de responsabilidad administrativa, 
formulación de reparos o imposición de multas, o cuando en la fase de 
campo de la actuación de control, la autoridad competente estime pro-
cedente formalizarla. Por consiguiente, la falta de culminación de la fase 
de seguimiento, no obsta la formalización de la potestad investigativa, 
por cuanto los hallazgos de la auditoría que constituyen los supuestos 
generadores de responsabilidad administrativa, ya han sido suficiente-
mente analizados, comprobados y, por ende, consistentes. 
•	 La UAI de DP consultó cuál es el órgano de control interno que tiene 

la competencia para realizar el examen de la cuenta correspondiente 
a los ejercicios fiscales 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014 de la DP. La 
DP manejó su presupuesto como Unidad Administradora Descon-
centrada (UAD), durante los ejercicios económicos financieros 2006 
al 2013, en el presupuesto de ingresos y gastos del órgano TSJ, no es 
sino a partir del 2014 cuando se concreta su separación presupues-
taria como órgano constitucional del Sistema de Justicia, con plena 
autonomía funcional, financiera y administrativa, incluyendo por 
primera vez su presupuesto con estructura propia.

En este sentido, el órgano competente para ejercer el control fiscal para 
los ejercicios fiscales 2006 al 2013 es la UAI del TSJ, en el entendido de 
que presupuestariamente se encontraba integrada en la distribución insti-
tucional del presupuesto de ingresos y gastos del Máximo Tribunal de la 
República. Caso contrario para el ejercicio fiscal 2014, dada su separación 
presupuestaria del Tribunal Supremo de Justicia, según se evidencia en la 
Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2014, Gaceta Oficial Nº 6.114 
Extraordinario del 10‑12‑2013 y, por ende, con autonomía presupuestaria 
como Órgano de la República. Por consiguiente, la UAI de la DP sería la 
competente para realizar el examen de la cuenta del referido año.
•	 El Auditor Interno del MPPS solicitó opinión en relación con la 

vigencia de la Publicación Nº 15 “Instructivos y Modelos para la 
Contabilidad Fiscal de las Proveedurías y Almacenes”; sobre la 
posibilidad de que la Dirección General de la Oficina de Gestión 
Administrativa de ese ministerio otorgue conformidad a la cuenta 
de bienes materiales e inventario del período 1999 al 2007; así 
como sobre la procedencia de entrega de finiquito del Examen de la 
Cuenta de Bienes Materiales, correspondiente al segundo semestre 
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del año 1997. Al respecto, la CGR indicó sobre el primer punto que 
dicha Publicación se encuentra plenamente vigente. En relación 
con el segundo y tercer aspecto de la consulta, esa UAI está en la 
obligación de otorgar la calificación correspondiente a la revisión 
del examen de dichas cuentas, sobre la base de la documentación 
que se haya podido recabar, junto con toda la adicional que pueda 
obtener, mediante las acciones pertinentes a tal fin.

•	 El Auditor Interno del MPPEHV solicitó opinión sobre la posibilidad 
de eximir a la Dirección del Poder Popular para el Ambiente‑Táchira 
de ese Ministerio, de la formación y la rendición de las operacio-
nes y los resultados de su gestión, de los ejercicios económicos 
financieros 2008 al 2013, y primer trimestre de 2014, en razón de 
la destrucción total de la estructura ocasionada por un incendio. Al 
respecto, la CGR sugirió observar la posibilidad de recomendar a la 
Oficina de Administración y Servicios de ese ministerio, de recopi-
lar toda la información necesaria, por medio del Sistema Integrado 
de Gestión Administrativa para Organizaciones del Sector Público  
(SISGECOP), y los estados de cuentas emitidos por las entidades 
bancarias; asimismo, mantener informado a este Órgano Contralor 
sobre los resultados que se obtengan.

Así mismo, se revisaron 26 informes de seguimientos de las aplica-
ciones y cumplimiento de las recomendaciones contenidas en los informes 
definitivos de actuaciones practicadas por este Máximo Órgano Contralor; 
así como por las UAI. Adicionalmente, se llevó a cabo la revisión y el 
análisis de 1.272 informes de exámenes de las cuentas efectuados por 
las UAI de los Ministerios del Poder Popular: de Ciencia, Tecnología 
e Innovación (MPPCTI), para el Ambiente, para la Cultura, para la 
Educación (MPPE), los Pueblos Indígenas (MPPPI), para la Vivienda, 
Hábitat, (MPPVH), el Trabajo y Seguridad Social (MPPTSS), la Defen-
sa (MPPD), MPPDPSGG, MPPAT, MPPC, MPPPM, MPPJ, MPPTT,  
MPPEU, MPPCMS, así como por las UAI de la Vicepresidencia (VP), 
TSJ y Seniat, a los efectos de evaluar los resultados de sus actuaciones y 
valorar la oportunidad y la calidad de los mismos, a los fines de orientar-
los en el ejercicio del control fiscal, y en lo que respecta a la formación, 
rendición, examen, calificación y declaratoria de fenecimientos de las 
cuentas de ingresos, gastos y bienes. 
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En tal sentido, de los informes revisados, algunos presentan hallazgos 
u observaciones que no describen de manera precisa los hechos genera-
dores de las desviaciones; así como los efectos que estos pudieran causar 
en las actividades objeto de análisis, ni los montos. Por otra parte, las 
recomendaciones formuladas no guardan correspondencia con los hechos 
o hallazgos contenidos en el cuerpo del respectivo informe, o bien, con 
situaciones observadas en el mismo. 

También se llevó a cabo la revisión de nóminas por concepto de 
emolumentos, pensiones, jubilaciones y beneficios de los altos fun-
cionarios, personal de alto nivel y dirección, en atención al contenido 
del oficio circular Nº 01‑00‑000233 de fecha 29‑04‑2013, vinculado al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica de Emolumentos, 
Pensiones y Jubilaciones de los Altos Funcionarios y Altas Funcionarias 
del Poder Público; se solicitó a los órganos y entes las nóminas de pago 
de los emolumentos, pensiones, jubilaciones y beneficios sociales de 
los altos funcionarios, personal de alto nivel y de dirección, a los fines 
de verificar que las remuneraciones devengadas con ocasión de la pres-
tación de sus servicios, se hayan efectuado conforme lo prevé la norma 
dictada al efecto. 

Al respecto, la Sunai, la Asamblea Nacional, la PGR, la Defensoría 
del Pueblo, el Consejo Nacional Electoral, la VP, la Dirección Ejecu-
tiva de la Magistratura (DEM) del TSJ, el Seniat y los Ministerios del 
Poder Popular para: Relaciones Exteriores (MPPRE), MPPEU, MPPJ, 
MPPPI, MPPMIG, Proceso Social de Trabajo (MPPPST), MPPVH, 
MPPCMS, MPPDPSGG, MPPSP, MPPAT, MPPCTI, MPPPM, MPPT, 
MPPC, MINPPAL, MPPPF, MPPEE, y MPPI consignaron las respectivas 
nóminas de pago de emolumentos, pensiones, jubilaciones y beneficios 
sociales de los altos funcionarios, personal de alto nivel y de dirección.

En atención con el contenido del Oficio Circular Nº 01‑00‑000211 
de fecha 12‑04‑2013, vinculado con el cumplimiento de la disposición 
contenida en el Reglamento para el Registro, Calificación, Selección y 
Contratación de Auditores Consultores y Profesionales Independientes 
en Materia de Control, se solicitó a los OCF de algunos ministerios la 
incorporación en su planificación operativa de actuaciones fiscales diri-
gidas a la verificación de las contrataciones celebradas durante el período 
2012‑2014, a los fines de constatar que se hayan realizado en estricto 
apego a los instrumentos normativos, dictados al efecto.
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Al respecto, las UAI del MPPC, MPPPST, MPPMIG, MPPS, 
MPPTAA, MPPEU, MPPTT, MPPVH, MPPT, MPPAT, MPPI, MPPPF, 
y MPPPM señalaron que los respectivos organismos ministeriales no 
han efectuado contrataciones de auditores, consultores, profesionales 
independientes y firmas de auditores, a los fines de atender materias 
propias de control fiscal. 

En atención al Oficio Circular Nº 01‑00‑000208 de fecha 10‑04‑2013, 
relacionado con la obligación del personal de Recursos Humanos, como 
responsables de actualizar y/o incorporar en el SISROE los datos relativos 
a los movimientos de ingresos y egresos del personal, a los fines de faci-
litar la presentación de la DJP por parte de los obligados a presentarla, se 
solicitó a 18 directores de Recursos Humanos de los ministerios sujetos 
a nuestro ámbito de control, la realización del seguimiento y el control 
de esta actividad. 

Se efectuaron diferentes actividades en el ámbito de la Adminis-
tración Nacional Descentralizada, relativas a 387 oficios circulares de 
lineamientos en materia de control fiscal, 92 revisiones de informes de 
gestión de las UAI, se enviaron 86 oficios de seguimiento a denuncias y 
se revisaron 63 POA de las UAI, entre otros aspectos que se relacionan 
a continuación:



179

Actividades de Apoyo  
al Sistema Nacional de Control Fiscal

CUADRO Nº 19  
ACTIVIDADES DE APOYO AL SISTEMA NACIONAL  

DE CONTROL FISCAL EN EL ÁMBITO DE LA  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DESCENTRALIZADA  

AÑO 2014

CONCEPTO TOTALES
Análisis de Reglamento Interno de UAI 23
Revisión del POA de UAI de entes sujetos a control 63
Revisión de Informes de Gestión de UAI 92
Revisión de actas de entrega de UAI 78
Seguimiento de denuncias (Oficios) UAI 86
Revisión de autos de proceder, autos de archivo, multas remitidas por 
las UAI 47

Oficios circulares de lineamientos en materia de control fiscal 387
Análisis de información propia de UAI 54
Revisión del Plan de Acciones Correctivas de los Informes emitidos por 
esta CGR 3

Revisión de expedientes remitidos por las UAI 2
Instar a las UAI a incluir en el POA 2015, una actuación fiscal vinculada 
con el cumplimiento de las previsiones contenidas en el Reglamento 
para el Registro, Calificación, Selección, y contratación de auditores, 
consultores y profesionales independientes en materia de control.  
(Envío de Programa de Trabajo)

63

TOTAL 898

Además en el ámbito de la Administración estadal y municipal se 
generaron diferentes actividades que se detallan a continuación:

designaCiones e interVenCiones de órganos de Control 
fisCal externo

A objeto de consolidar y fortalecer las funciones de control de los 
órganos que integran el SNCF y con fundamento en la “Disposición Tran-
sitoria Tercera” de la LOCGRSNCF, durante el año 2014 se designaron 
7 funcionarios como Contralores Provisionales en las Contralorías de los 
estados Carabobo, Guárico, Miranda, Falcón y Vargas (cabe destacar que 
la Contraloría del estado Carabobo tuvo 2 designaciones durante el año 
2014). Sobre este particular, y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 34 de la LOCGRSNCF, se mantienen las intervenciones a nivel del 
Poder Público Estadal, de las Contralorías de los estados Apure, Bolívar, 
Nueva Esparta y Portuguesa, y continúan los Contralores Provisionales 
de los estados Amazonas, Anzoátegui, Barinas, Cojedes, Delta Amacuro, 
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Lara, Mérida, Monagas, Sucre, Trujillo, Yaracuy y Zulia.

De igual forma, a los fines de lograr la unidad de dirección de los 
sistemas y procedimientos de control, así como el buen funcionamiento de 
la administración pública, garantizar la independencia, la idoneidad y la 
capacidad técnica de sus titulares, durante el año 2014 fueron intervenidas 
5 contralorías municipales que corresponden a los municipios: Iribarren 
del estado Lara, Guaicaipuro del estado Bolivariano de Miranda, Guanare 
del estado Portuguesa, y Naguanagua del estado Carabobo, Cardenal 
Quintero estado Bolivariano de Mérida y se mantuvieron intervenidas 
13 contralorías municipales iniciadas en años anteriores, para un total 
de 18 intervenciones que se detallan a continuación: 

CUADRO Nº 20  
CONTRALORÍAS MUNICIPALES INTERVENIDAS  

AÑO 2014

MUNICIPIO ESTADO
Anaco

AnzoáteguiGuanipa
Simón Rodríguez
Santos Michelena Aragua
Libertador

Carabobo
Puerto Cabello
Valencia
Naguanagua
Libertador Distrito Capital
Francisco de Miranda Guárico
Iribarren Lara 
Guaicaipuro Miranda
Maturín

Monagas
Santa Bárbara
Guásimos Táchira
Motatán Trujillo
Guanare Portuguesa
Cardenal Quintero Mérida

Esta Entidad Fiscalizadora, por medio de las intervenciones de los 
órganos de control fiscal, logra unificar los sistemas y procedimientos 
y el mejoramiento continuo de los órganos que conforman el Sistema 
Nacional de Control Fiscal, implantando en la organización y su recurso 
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humano, la cultura del cambio como factor de progreso, y el desarrollo 
de actividades que impulsen la autonomía funcional, administrativa, 
presupuestaria y organizativa de los órganos de control fiscal.

denunCias tramitadas por el sistema naCional de Control 
fisCal, a niVel de los órganos de Control interno de las 
gobernaCiones de estado, Consejos legislatiVos, unidades 
de auditoría interna de las Contralorías muniCipales, 
alCaldías, ConCejos muniCipales y entes desCentralizados 
estadales y muniCipales

Durante el año 2014, esta Entidad Fiscalizadora Superior ha impulsa-
do la generación de las condiciones más favorables para la participación 
ciudadana en la formación, ejecución y control de la gestión pública, 
conforme con lo previsto en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela y demás instrumentos normativos. Así pues, se crean las 
Oficinas de Atención al ciudadano (OAC), instancias públicas que le 
permiten al pueblo participar de manera directa, organizada, individual 
o colectiva en el control y supervisión del patrimonio público, la pre-
vención e investigación de actos que atenten contra la ética pública y 
la moral administrativa, y la promoción de la educación como proceso 
creador de la ciudadanía. 

En este sentido, entre las distintas funciones de la OAC destaca la 
orientación y la asesoría que deben brindar a quienes acudan a interponer 
denuncias, para recibirlas y tramitarlas si se encuentran dentro del ámbito 
de competencia del organismo o remitirlas al ente correspondiente en 
caso contrario.

Al respecto, este Órgano de Control Fiscal ha unido esfuerzos junto 
con los demás órganos que conforman el Sistema Nacional de Control 
Fiscal, a fin de unificar los criterios y de promover la solución de pro-
blemas estructurales y funcionales de esas dependencias, con el objeto 
de satisfacer las expectativas de los ciudadanos, a los fines de lograr la 
eficiencia y la efectividad de la gestión pública. En este sentido, en cum-
plimiento de las normativas en materia de denuncias, se logró obtener 
los resultados a nivel estadal y municipal que se detallan a continuación:
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CUADRO Nº 21  
SITUACIÓN DE LA ATENCIÓN DE EXPEDIENTES DE DENUNCIAS  

EN EL ÁMBITO ESTADAL  
AÑO 2014

ÓRGANO, ENTE  
O DEPENDENCIA

SALDO  
INICIAL RECIBIDAS TOTAL TRAMITADAS PENDIENTES 

Contralorías Estadales 800 320 1.120 904 216
UAI de la Gobernación 29 13 42 6 36
UAI de Entes 
Descentralizados 160 708 868 787 81

UAI de los Consejos 
Legislativos 16 10 26 17 9

Otros 22 18 40 32 8
TOTAL 1.027 1.069 2.096 1.746 350

Del cuadro anterior, se observa que a nivel estadal en el finalizado 
año 2013 existía una cantidad de 1.027 denuncias por tramitar y durante 
el año 2014 fueron recibidas 1.069, totalizando la cantidad de 2.096 
denuncias, de las cuales fueron tramitadas 1.746, lo que representa el 
83,31%, quedando pendientes 350 denuncias.

CUADRO Nº 22  
SITUACIÓN DE LA ATENCIÓN DE EXPEDIENTES DE DENUNCIAS  

EN EL ÁMBITO MUNICIPAL  
AÑO 2014

ÓRGANO O  
DEPENDENCIA

SALDO 
INICIAL RECIBIDAS TOTAL TRAMITADAS PENDIENTES 

Contralorías Municipales 268 245 513 321 192
UAI de las Alcaldías 
Municipales 5 630 635 551 84

UAI de los Concejos 
Municipales 7 78 85 30 55

UAI de los Entes 
Descentralizados 12.794 8.906 21.700 12.574 9.126

TOTAL 13.074 9.859 22.933 13.476 9.457

Finalmente, en el ámbito municipal existía una cantidad de 13.074 
denuncias por tramitar al finalizar el año 2013 y durante el año 2014 
fueron recibidas 9.859 totalizando la cantidad de 22.933 denuncias, de las 
cuales, fueron tramitadas 13.476 lo que representa un 58,76%, quedando 
pendientes por tramitar 9.457 denuncias.


